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r e g e n c i a  d e l  r e i n o .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Gerona á D. Ambrosio Yillaba en 
reemplazo de D. Juan Rózpide, que ha re
nunciado dicho cargo. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A N O .
E l P residen te  del Consejo de M in istro s ,

J u a n  Prim.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La p a rtid a  del cabecilla R a p a , ac tivam en te  p e r
seguida po r la co lum na del T en ien te  C oronel Del 
Amo, se ha disuelto  en  la A lcu d ia , p resen tándose  á 
los A lcaldes-de los pueblos m uchos de los ind iv iduos 
q ue  la com ponían. Esto m ism o hacen los restos de 
las  dem ás ai d iv isa r las colum nas que  las persiguen .

La facción m an d ad a  por Sabariegos es la ún ica 
que  parece hab er pen e trad o  en los m ontes de T ole
do , donde es tab an  co n v en ien tem en te  situadas dos 
p eq u eñ as co lum nas para  p e rseg u irla  sin descanso.

Las fuerzas del e jército  y G uard ia  civil destinadas 
á la persecución  de las facciones h an  rivalizado en 
su frim ien to  y b iza rría , y á su  infatigable ac tiv id ad  
se debe que de las p a rtid as  facciosas de la Mancha 
sólo q ueden  d ispersos restos.

No ocurre novedad  en el resto  de la Penínsu la , 
según  los partes recibidos hasta las dos de la m a d ru 
gada.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
lim o. S r . : Visto el ex p ed ien te  in s tru ido  po r esa 

D irección general p a ra  llevar á efecto la rev isión  de 
la carga de justic ia  im portan te  4.105 escudos 806 
m ilésim as que, bajo el núm . 407 del art. 1.°, cap. 1.° 
de la sección 4.a del p resupuesto  de obligaciones ge
nera les del Estado, se consigna á favor del D uque del 
P arque , como pa rtíc ip e  de los derechos de p rim ero , 
segundo y te rc e r unos por ciento del Concejo de 
Ca'stropol, puerto  de Tapia, villa  y Concejo de Navia, 
y Concejos de C orvera, V aldés, Pilona y P rav ia , p e r
tenecien tes á la p rov iucia  de Oviedo:

Visto u n  privilegio original, expedido  p o r el señor 
D. Cárlos II en M adrid á 42 de Setiem bre de 4 678, 
ap ro b an d o  y confirm ando la carta  de ven ta  q u e  en  él 
se inserta , dada por el propio  M onarca en 4 4 de Se
tie m b re  de 4 677, m edian te  la que  se vendieron  á
D. Benito T relles, M arqués de T orralva, ios derechos 
de prim ero, segundo, tercero  y cu a rto  unos po r c ien 
to del Concejo de Gastropol, puerto  de Tapia, villa y 
Concejo de N avia, el de C o rvera , el de V aldés, villa 
de Gijon, Concejo de Pilona, el de P ravia y el de G i- 
jon , todos del p a rtid o  y P rincipado  de A sturias, b ien  
así que los derechos de tercero  y cuarto  unos por 
cien to  de la v illa  de A lanzon y o tras v illas y lugares 
del partido de G uadala jara , en em peño al q u ita r , con 
alza y baja y  con ju risd icc ión  para  su ad m in is tra 
ción, beneficio y cobranza por precio de 39.030.245 
m araved ís de vellón que ingresaron  en la Tesorería 
general, según carta  lib rada  de pago por D. A ndrés 
A ntonio de R iaño  y Lujan, su  fecha 24 de Setiem bre 
del dicho año de 4677; y por suscricion puesta  á con
tinuac ión  del m encionado privilegio en 22 de D iciem 
b re  de 1681 se hace constar por ú ltim o que  el Don 
Benito Trelles vendió  á la villa de Gijon los derechos 
de p rim ero , segundo y te rcer unos por ciento de la 
m ism a villa y un Concejo en precio de 9.702.000 
m araved ís de vellón, según escritu ra  de 8 de Mayo 
del m ism o año de 1681:

Vista una certificación lib rada de m andato  su p e 
rio r por el A rch ivero  in terino  del general establecido 
en la antigua fortaleza de S im ancas á 8 de A b ril 
de 4867, com prensiva de la real cédula expedida por 
el Sr. D. Felipe V, y en su n om bre  por la R eina Go
b ern ad o ra  á 6 de Mayo de 474 0, de la que  resu lta  
tu v o  á b ien  confirm ar en favor de  la D uquesa del 
P a rq u e , en tre  otros derechos, los con ten idos en  el 
priv ilegio  de que con an te rio rid ad  queda hecha re 
fe rencía  , declarándolos á la vez p reserv ad o s del 
decreto  de incorporación de lo enajenado  de la Co
rona:

Vistos los docum entos de personalidad  p re s e n ta 
dos po r D. Jerónim o A nión R am írez, en concepto de 
tes tam en ta rio  del d ifunto  D. Lorenzo F rancisco  F e r
nandez  V illavicencio y Cañas, D uque de San Lorenzo 
y del P arque , M arqués de V allecerrato , y  del hijo de 
este, tam b ién  difunto, D. L uis José F ernandez  Villa
vicencio Corral y C añas, ú ltim o D uque del Parque:

V istas las diligencias oficiales p rac ticadas, por las 
que  se com prueba la no indem nización del precio  
en que  fueron estim ados los derechos de prim ero, 
segundo  y te rce r unos por ciento del Concejo de 
Gastropol, puerto  de T apia, villa y Concejo de N avia, 
Concejos de Corvera, Valdés, Pilona y P rav ia , únicos 
á que  se con trae el expedien te; acred itándose adem ás 
que  la ren ta  líquida que  en su equ ivalencia  corres
ponde perc ib ir al partíc ip e  es la m ism a que  se con
signa en  p resupuesto  á favor del mismo:

Vista la ley de 23 de Mayo de 4845 refund iendo  
las alcabalas y dem ás ren ta s  llam adas prov incia les 
en la contribución de consum os, y m andando  abonar 
de  los productos de esta á los dueños de alcabalas y 
cientos enajenados de la H acienda púb lica  la can ti
dad  que  resu lta ra  haberles correspondido en el año 
com ún  del últim o q u in q u en io :

Vista la ley de 29 de A bril del año de 1855 d e 
te rm in an d o  la revisión de las cargas de ju s tic ia , y el 
a rtícu lo  9.ü de la de presupuestos de ! 859 estab le 
ciendo la m an era  y forma de llevarla á efecto:

C onsiderando q ue  los derechos de prim ero ., se
gundo  y te rce r unos por ciento de los pueblos que  
ab raza  el ex ped ien te  fueron adqu iridos á títu lo  one
roso por D. Benito T re lle s , fundador del mayorazgo 
que poseía el D uque de San  Lorenzo y del Parque, 
según resu lta  de los docum entos antes reseñados:

Considerando que  al últim o poseedor de los refe
ridos títulos se le ad ju d icaro n  como libres aquellos 
derechos, ó bien sea la ren ta  que  en  su equivalencia 
venia satisfaciendo el Estado , la cual figura adem ás 
en el inven tario  de los bienes relictos al fallecim iento 
de a q u e l:

Considerando que  no resu lta  haya sido re in te 
grado  el partíc ipe del precio de egresión ni indem 
nizado en otra fo rm a , y que  ín te rin  esto no tenga 
efecto el Estado viene obligado á satisfacerle la ren ta  
q u e  en su  equivalencia le está señalada y le co rre s
ponde p e rc ib ir , con arreglo á lo dispuesto por la a n -  
te c itad a  lev del año de 1845;

El Poder E jecutivo , en el ejercicio de sus funcio
n e s , conform ándose con los d ictám enes em itidos po r 
la Sección de H acienda del Consejo de E s ta d o , esa 
D irección y la Asesoría general de este M inisterio, ha 
Reñido á b ien  confirm ar el acuerdo de la Ju n ta  de

rev isión  y reconocim iento  , po r el que se decla ra  
subsisten te  la carga de que v iene haciéndose refe
rencia.

De o rden  del Poder E jecu tivo  lo com unico á V. I. 
p a ra  su in teligencia y  efectos consiguientes. Dios 
g u a rd e  á  V. 1. m uchos años. M adrid 24 de Junio  
de 1869.

FIGÜEROLA.

Sr. D irector general del Tesoro público .

MINISTERIO DE FOMENTO

ÓRDEN.
lim o. Sr.: Visto un acu e rd o  de la D iputación de 

S an tan d er decla rando  vecinales las c a rre te ras  de So- 
lórzano á B eranga y de A rredondo  á Á so n , incluidas 
en el p lan  de las p rov incia les, y en co m endando  en 
su consecuencia la conservación de las m ism as á 
los M unicipios co rrespondien tes :

Visto el oficio del G obernador de la p rov incia , en 
que da cu en ta  de haber suspend ido  el citado acu e r
do por creerlo  en  con trad icción  con las disposicio
nes v igentes:

C onsiderando q ue  el e sp íritu  de las bases p a ra  la 
nueva legislación de O bras públicas, ap robadas por 
decreto  del G obierno Provisional de 4 4 de N oviem bre 
de 1868 , es asim ila r en lo posib le la prov incia  y el 
M unicipio al p a r t ic u la r , como se consigna en el a r 
tícu lo  10 y m ás exp líc itam en te  aun  en el p reám bulo : 

C onsiderando que esta lib e rtad  en la gestión de 
las ob ras p ú b lic a s , no sólo se consigna en el decreto  
em anado del M inisterio de Fom ento , sino que  se pro
clam a tam b ién  en la ley orgánica prov incia l de 21 de 
O ctubre de 1868, en cuyo a rt. 14, párrafo  vein tiuno , 
se establece que  son inm ed ia tam en te  ejecutivos sin 
u lte rio r recurso  los acuerdos de las D iputaciones que 
versen sobre la construcción , conservación y re p a 
ración de las ca rre te ras , ferro -carriles y  dem ás obras 
provinciales si puestos en conocim iento del G ober
n ad o r no las suspendiese:

C onsiderando que, siendo el e sp íritu  de la leg is
lación v igen te  dejar en com pleta libertad  á la p ro 
vincia p a ra  q u e  ded .que  sus recu rsos á las ob ras 
que  crea m ás co n v en ien tes , deben estar asim ism o 
facultadas p a ra  v a ria r  , a n u la r  ó conservar los p la 
nes p rov inciales ap robados an te rio rm en te  por el Go
bierno:

C onsiderando que  si b ien  p u d ie ra  objetarse p o r 
el G obierno habia ap ro b ad o  los p lanes de c a rre te ra s  
p rov incia les de su erte  que  e stu v ie ren  en arm onía 
con las del E stado, no es adm isible ta l teoría, puesto  
que  la A d m in istrac ión  cen tra l sólo debe co n stru ir 
las obras púb licas que in te resen  á toda la nación, y 
p o r lo tan to  su  p lan  de c a rre te ra s  debe e s ta r  tra z a 
do con com pleta abstracción  de los in te reses locales 
provinciales, los cuales p rocede se satisfaga con la 
red  de cam inos q ue  las p ro v in c ias , m ejores jueces 
en el asun to  que  el Estado, d e te rm in en  como m ás 
convenien te:

C onsiderando que  la ley de 1857 no es aplicable 
al caso actual por referirse á c a rre te ra s  del E stado, 
y que  por o tra p a rte  la clasificación de que  en la 
m ism a se hab la  no tiene p o r objeto dec id ir si una  
c a rre te ra  ha de form ar ó no p arte  del p lan , sino d e 
te rm in a r po r com pleto su  trazado y fijar el ancho 
q u e  le corresponda:

C onsiderando que  si b ien  las D iputaciones p ro 
vinciales pueden  v a ria r  sus p lanes de c a rre te ra s  
como juzguen  m ás convenien te , no está  en sus fa
cu ltades im poner obligaciones en esta m ateria  á los 
M unicipios, del mismo modo que el E stado no p u e 
de im ponerlas á las prov incias:

C onsiderando que  en lo relativo á cam inos veci
nales debe p a r tir  la in iciativa de los A yuntam ientos; 
aco rd ar defin itivam en te  las D iputaciones cuando  es
tén  conform es con aquellos, y pasar el exped ien te  
al G obierno en caso con trario , según lo que p recep 
tú a n  el a rt. 51, párrafo  sexto de la ley m un ic ipal, 
el 14, párrafo  octavo de la provincial, y el 17, p á r r a 
fo sétim o de la mism a ley;

Oido el d ic tám en  de la Ju n ta  consu ltiva  de C a
minos, Canales y Puertos, y  de conform idad con lo 
p ropuesto  p o r Y. I., S. A. el R egente del Reino se ha 
serv ido  resolver:

4.° Q ue á tenor del espíritu  que dom ina en la le 
gislación v igente, las D iputaciones están  facu ltadas 
para  a lte ra r los p lanes de ca rre te ra s  p rov incia les 
ap robados de real o rd en , e jecutando sus acuerdos 
los G o b ern ad o res , los cuales podrán  sin  em bargo 
suspenderlos bajo su re sponsab ilidad , dando  cuen ta  
al Ministerio de Fom ento para la resolución definiti
va, conform e á lo que  se p rev iene  en el a r t . 24 de 
la ley orgánica provincial.

2.° Que las D iputaciones no pueden  im poner á 
los Municipios la construcción ni conservación de 
ninguna carre te ra , debiendo p a r t ir  la iniciativa de 
los A yun tam ien tos en todo lo tocan te  á clasificación, 
rectificación y construcción  de cam inos vecinales; 
aco rd a r defin itivam en te  la D iputación cuando  esté 
conform e con aquellos, y pasar el exped ien te  al Go
b ie rno  c en tra l en caso contrario .

3.° A probar el acuerdo de la D iputación p ro v in 
cial de S an tan d er en lo re lativo  á q u e , si lo estim a 
conveniente, dejen  de co n se rv a rse  y rep a ra rse  con 
fondos provinciales las ca rre te ra s  de Solórzano á 
B eranga y de A rredondo  á A son, y desaprobarlo  en 
lo tocan te  á im poner dichos trab a jo s á los A yun ta
m ientos co rrespond ien tes en caso que  no se p resten  
vo lun ta riam en te  á verificarlos de su cuen ta .

Dios g u a rd e  á Y. I. m uchos años. M adrid 42 de 
Julio de 4 869.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. D irector general de O bras públicas, A g ricu ltu ra  
In d u s tria  y Comercio.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A l m a g r o  29 de Julio, á las doce y treinta y siete m i
nutos de la tarde.—El Alcalde del Moral de Calatrava al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación :

« E l A lcalde, algunos individuos de A yuntam iento, 
el Juez de paz y unos 50 Voluntarios , único elemento 
de liberales de esta población , ofrecen al Gobierno de 
S. A'*. el Regente del Reino su más leal y decidido apo
yo , esperando con ardor y entusiasm o tener ocasión de 
ser ocupados en la defensa de las libertades pa trias, es
tando dispuestos á no perm itir la entrada de las hordas 
carlistas en este pueblo.»

B a r b a s t r o  29 de Julio , á las doce y cinco minutos de 
la m añana.—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la 
G obernación:

«El A yuntam iento, fuerza ciudadana y comité repu
blicano de esta ciudad ofrecen al Gobierno su apoyo 
para combatir el movimiento carlista y la reacción en 
cualquier sentido que se presente.»

C a l a h o r r a  29 de Julio , á las ocho de la noche.— 
El Ayuntam iento al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación :

«Comprendiendo hasta dónde pueden llegar los pla
nes de los partidarios de Ja reacción , este A yuntam ien
to y 300 Voluntarios de la Libertad están dispuestos á 
sostener el orden público, y movilizarse estos cuando el 
Gobierno lo crea convenien te .=E l Alcalde y Coman
dan te , Severo Martinez.»

C ó r d o b a  29 de Julio, á las dos y treinta y cinco m i
nutos de la tarde.— El Gobernador ai Excmo. Sr. Minis
tro de la G obernación:

«Acaba de presentárseme una comisión de los seño

res San Ju lián , Alcalde de Cabra; A rizas, Concejal de 
B aena, y Delgado, Comandante de Voluntarios de Iz- 
najar, ofreciendo al Gobierno de S. A., en nom bre de 
una reunión habida en Montilla por los representantes 
de los partidos judiciales de la circunscripción, el apoyo 
más decidido de todos los liberales de los pueblos de la 
misma para sostener el orden y defender la libertad y 
la Constitución.»

C o r u ñ a  29 de Ju lio , á las diez de la noche.— E l Go
bernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación : 

«El A yuntam iento de esta capital en sesión de hoy 
acordó unánim em ente ofrecer al Gobierno de S. A. el 
m ás sincero y decidido apoyo para la defensa del orden 
y de las libertades conquistadas por la revolución de 
Setiem bre que obcecados enemigos in ten tan  destruir.»

C u e n c a  29 de Julio, á las nueve y diez m inutos de la 
noche. — El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación :

«Sin novedad. La m ayor parte de los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia ofrecen por mi conducto al 
Gobierno su entusiasta adhesión y decidido apoyo para 
salvar la libertad de los ataques carlistas.»

H a r o  29 de Julio, á las diez y quince m inutos de la 
m añana.— El Comandante de Voluntarios de la L iber
tad de H aro al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«El A y u n tam ien to , Jefes, Oficiales y V oluntarios de 
la misma felicitan al Gobierno por el triunfo adquirido 
contra los carlistas en diferentes puntos de la M onar
quía, donde han probado fortuna. ¡ Loor á los V olunta
rios y tropa del ejército y demás arm as que los han ba
tido !

»E1 batallón de Voluntarios organizado como se en
c u e n tra , con su A yuntam iento al frente, se pone á la 
disposición de S. A. el Regente del Reino y su Gobierno, 
ofreciéndole com batir á los enemigos d é la  libertad.»

H u e l v a  29 de Julio, a las cuatro y cincuenta m inu
tos de la tarde.— El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Reina en esta provincia el m ayor entusiasm o en 
favor de la causa de la libertad. La Diputación provin
cial, el A yuntam iento de esta c iudad , todos los de la 
provincia , el comité republicano federal y distinguidos 
particulares y honrados ciudadanos me han presen
tado sus ardientes deseos de que manifieste al Gobierno 
que están dispuestos á hacer toda clase de sacrificios 
en aras de la patria, la libertad y el orden, y á combatir 
enérgicam ente á los enemigos de intereses tan sa^ 
grados.»

H u e s c a  29 de Ju lio , á la una y treinta m inutos de 
la ta rd e—  El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
G obernación:

«El Alcalde de Barbastro me acaba de dirigir el si
guiente telégrama:

«El A yuntam iento, fuerza ciudadana y comité rep u 
blicano de esta ciudad ofrecen al Gobierno su apoyo 
para combatir el movimiento carlista y la reacción en 
cualquier sentido que se presente.»

É c j j a  29 de Julio, á las dos de la tarde.—El Alcalde 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«El A yuntam iento , los Voluntarios de la Libertad, 
el Jefe de Comunicaciones y demás empleados del ramo, 
y la Jun ta  directiva del partido republicano, que se me 
h a  presentado á nombre del mismo, ofrecen al Gobier
no todo su apoyo y le felicitan por la victoria alcanzada 
contra el enemigo común de la libertad.»

O v i e d o  29 de Julio, á las tres y cuarenta y seis m inu - 
tos de la tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la G obernación:

«El Alcalde de Avilés me dirige el siguiente telé- 
gram a:

«El Presidente del comité republicano de esta loca
lidad se me presentó deseando participe á V. E. que el 
partido está dispuesto á apoyar al Gobierno con todas 
sus fuerzas, esperando así lo comunique.»

S a n  S e b a s t i a n  28 de Julio, á la una y cincuenta y 
cinco minutos de la madrugada.—El Gobernador al Exce
lentísim o Sr. Ministro de la Gobernación:

«El A yuntam iento y fuerza ciudadana de esta capi
tal ofrecen por mi conducto al Gobierno el más deci
dido apoyo para sostener el orden y la libertad.»

T a r r a g o n a  29 de Ju lio , á la una y cincuenta m inu
tos de la tarde.— El Gobernador álosE xcm os. Sres. P re 
sidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gober
nación:

«En vista de las circunstancias por que venimos 
atravesando , la Diputación provincial, deseosa de de
m ostrar una vez más su adhesión á la causa de la li
bertad y del o rd en , se ha reunido hoy bajo mi presi
dencia y ha acordado formar, prévia la autorización del 
G obierno, un batallón de cuerpos francos sostenido á 
su costa para operar dentro de la provincia desde el 
m om ento mismo en que sus servicios sean necesarios á 
la libertad.»

V e r a  29 de Julio , á las diez y tres m inutos de la m a
ñana.— El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación :

«El A yuntam iento y los comités democrático y re
publicano de esta ciudad me autorizan para ofrecer al 
Gobierno de S. A. el Regente del Reino su más decidido 
y leal apoyo para m antener el orden y la libertad que la 
reacción desenfrenada se empeña en perturbar.»

Z a r a g o z a  29 de Julio, á las siete y diez m inutos de 
la noche— -El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la. 
Gobernación:

«El comité directivo del partido republicano, por 
acuerdo y á nombre de este partido, se me ha presen
tado á ofrecer al Gobierno su sincera cooperación para 
sostener la libertad y el orden público.»

E X P O S I C I O N E S .
Excmo. Sr.: El comité electoral dem ocrático-m onár- 

quico de esta ciudad de Borja tiene la honra de dirigir 
á V. E. su respetuosa pero entusiasta felicitación por 
las medidas enérgicas que para la mejor defensa de la 
libertad ha tenido á bien adoptar; y como la confianza 
de este comité en V. E. sea ilim itada, le ofrecen sin 
condiciones su sincero, leal y decidido apoyo para sos
tener el orden público contra todo, sea el que quiera, 
que pretenda alterarlo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Borja 28 de Julio 
de 4869.=Siguen las firm as.=E xcm o. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Excmo. S r .: El A yuntam iento y Voluntarios de la 
L ibertad de esta villa, en la provincia de Búrgos, ofrecen 
su adhesión y leal apoyo al Gobierno de S. A. para m an
tener el orden y afianzar las libertades pátrias que tra 
tan de destru ir las partidas carlistas alzadas, según sus 
noticias, en algunos puntos de Ciudad-Real.

Dios guarde á V. E. muchos años. Briviesca 28 de 
Julio de 1869.=Excm o. S r.= S im on  P ancorbo .= E xce- 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El A yuntam iento de mi presidencia, en 
vista de las críticas circunstancias por que empieza á 
a travesar nuestra nación con motivo del carlismo y de 
las partidas que pueblan algunas de sus localidades, 
ofrece al Gobierno por conducto de V. E., con su h u 
mildad y respetos, el más constante y enérgico apoyo á 
la causa del orden y de la libertad.

Villanueva de los Infantes 28 de Julio de 1869.=  
Excmo. Sr. =  Diego Antonio de B ustos.= E xcelen tísi- 
mo Sr. Ministro de la Gobernación.

ALMIRANTAZGO.

Circulares.
El A lmirantazgo ha acordado que las urcas Trinidad 

y Santa María, ín terin  estén desempeñando el servicio

de instrucción de G uardias-m arinas, y las que en lo su 
cesivo se designen para este com etido, se denom inen 
corbetas de instrucción de G uardias-m arinas.

Lo que expreso á V. S. para su conocimiento y cir
culación.

Madrid 29 de Julio de 1869.~=E1 Vicepresidente, José 
María de B eran g er.= S r. Comandante general de....

El A lm irantazgo, con arreglo á lo prevenido en el 
capítulo 2.°, art. 41, párrafo veintidós de la ley de 4 de 
Febrero últim o, ha venido en disponer que las corbetas 
destinadas á instrucción de G uardias-m arinas se consi
deren buques exentos de clasificación, y quesean  m an 
dadas por un  Oapitan de fragata y dotadas con cinco 
Tenientes de navio de segunda c la se , uno de ellos á 
elección de su Comandante para ejercer los cargos de 
segundo y A yudante de d e rro ta , según lo que se pre
viene en la nota 7.* del reglam ento provisional de Ofi
ciales de la A rm ada de 2 de Diciembre último.

Por acuerdo lo digo á V. S. para su conocim iento 
y demás fines.

Madrid 29 de Julio de 1869.=E1 Vicepresidente, José 
María de B eran g er.= S r. Comandante general de....

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 10.
SECCION DE ESTABLECIM IENTOS CIENTÍFICOS,

HIDROGRAFÍA.

ESTADOS UNIDOS. —  (M ASSACHUSETS.)

Faro de Punta  Clark.

Desde el 15 de Junio  de 1869 ha debido situarse el 
mencionado faro en el ángulo NO. del fuerte que hay 
en dicha pun ta  á la en trada de N ew -Bedford.

La nueva posición del faro dista 74'6 metros al N. 
58° 30' O. de la antigua, y queda elevado sobre el nivel 
del m ar 20’6 metros. Las instrucciones para la en trada 
en el puerto por el canal R ound-H ill y los canales del 
Este no han  variado; pero sí las que sirven para en tra r 
por el canal entre Nord y G reat-Ledges.

Las dem oras son verdaderas. V ariación, 10° 15' NO. 
en 1869.

(Vease el faro núm . 241 del Cuaderno general.)

Faros-valizas de Nantucket, Old-Point-Comfort, de la
punta  Baie y F ish in-R ip .

Desde 30 de Junio de 1869 han debido suprim irse 
los faros siguientes:

1.° El faro de lavaliza N antucket. (Núm. 219, Cua
derno general.)

2.° El idem de O ld-Point-Com fort. (Núm. 250, Cua
derno general.)

3.° El faro de pun ta  Baie, en la entrada de P o rt-  
Royal.

4.° El idem de la Bahía, extrem idad E. de la bahía 
en Savannah. (Núm. 441, Cuaderno^general.)

5.° E l flotante de F ish ing-R ip  del medio del canal 
de Por-Royal. .

Faro flotante del Banco de la isla Tylee (Georgia).

El faro flotante de F ishing-R ip , que estaba fondeado 
en el canal principal, á la en trada de P ort-R oyal, Ca
rolina del Sur, se ha  trasladado y fondeado el 15 de 
Mayo ,de 1869 sobre el banco de la isla Tybee, en el rio 
Savannah.

La luz es blanca, elevada 9 m etros sobre el nivel del 
m ar, con alcance de 10 millas.

C H INA .— RIO Y A N G -TZE .

F aro-valiza de Kiw-Toan.
Este faro, de que no se tenia noticia, está en la cos

ta  S. de la entrada del rio, y presen ta  una luz de deste
llos de quinto orden. L atitud  31° 14' 60'r N.; longi
tud 127° 56' 15" E. La torre-valiza está p intada ajedre
zada roja y blanca.

Faro-valiza al NO. del anterior.
E n una valiza pequeña en la mism a orilla S ur del 

rio, 5 millas al NO. del anterior. Su luz es fija, roja y 
blanca; el rojo es visible en tre  los rum bos S. 18* O. y 
N. 71° O., y el blanco entre el N. 71° O. y la orilla S. del 
rio. E n tiempo despejado se verá la luz blanca á 6 m i
llas, y la roja á 4. E sta ú ltim a se ve en dirección del 
bajo Block House.

Valiza del bajo Block House.

E sta valiza se ha trasladado á la siguiente po sicion
Faro  de K iw -Toan , a l.   .........  S. % SO.
Idem de la valiza p eq u eñ a , al.. N. 74° O.

Se halla en P8  metros de agua en m area baja m íni
m a , y se eleva 4‘3 metros sobre el nivel de pleam ar.

E S C O C IA .—  COSTA O .—  R IO  CLYDE.

Faros de la isla Newshat y muelle del Park.
Además de la luz anunciada en el aviso núm . 6, de 18 

de Mayo, en el muelle de Donald se ha colocado otra 
roja en la orilla N ., enfrente del centro de la isla N ew s
h a t, con elevación sobre el nivel del m ar de 7‘3 metros, 
y otra llanca  un poco al O. del m uelle P a r k , con la 
misma elevación de 7‘3 m etros.

Estas dos luces, así como la del m uelle de Donald, 
están contenidas en faroles exagonales sobre torres cir
culares de hierro.

ISLAS H ÉBR ID A S.

Faro de Stornaiuay.
P ara  1.° de Setiem bre de 1869 el sector de luz de 

este faro abrazará el m ayor arco posible hácia el tercer 
cuadrante que perm itan las tierras altas de Lewis. (Nú
mero 518 del Cuaderno general.)

Valiza en la piedra Seid.
Sobre dicha piedra, puerto de Stornaw ay, se ha co

locado una valiza de hierro term inada en forma de  b a r
ril, de 10 m etros de alto.

MAR BÁLTICO.

Señales de hielo en el golfo de Riga.

M iéntras exista hielo compacto en el mencionado 
golfo, se harán  las siguientes señales en el faro de L y - j 
ser Ort: ¡

De dia. U na bola negra en el asta de bandera de la 
galería.

De noche. En lugar de la luz b lanca , aparecerá otra 
roja.

ARCH IPIÉLAGO  ASIÁTICO.

Arrecife en el estrecho de Balabac.

El buque W estm inster , calando 6‘7 metros, tocó hace 
poco en un arrecife en dicho estrecho, donde sufrió aL  
gunas averías. El punto en que tocó se halla al N. 70°
E. de la isla más Norte de las M angsee, distancia 6 m i
llas al E. NE. de la isla S a lingsingan , y al NE. del 
pico de Banguey.

OCÉANO ATLÁNTICO.— ESTAD OS-U NIDO S.

Pito de nieblas en Calo Elisaheth (.Mame).

E n dicho cabo, costa O. de la entrada de Portland, 
se ha establecido un pito de vapor para nieblas, 244 • 
metros al S. del faro Este del cabo Elisabeth. Este pito 
sonará 8 segundos cada m inuto en tiempo de nieblas.

COSTA DE Á F R IC A .

Banco al Oeste de Calo Rojo.

El vapor Le Pregent, yendo desde el Cabo de Buena 
Esperanza á Gorea, varó sobre un banco de fango si
tuado, según marcaciones, en 4.2° 25' latitud N., y 40° 43' 
longitud O. E n el sitio de la varada hay 4 metros de 
agua, y 13 y 15 á su alrededor.

Madrid 13 de Julio de 1869.=~Por orden del Almi
rantazgo, el Jefe de la Sección, Francisco Chacón.

SUPREMO TRIBUNAL D E JUSTICIA.
E n la villa de M adrid, á 9 de Jun io  de 1869, en 

el pleito con tenc ioso -adm in istra tivo  que an te  Nos 
pende en grado  de apelación y por recurso  de n u li
d a d , seguido en tre  la sociedad titu lada  Crédito m ovi
liario español, ap e lan te , rep resen tad a  por el Licen
ciado D. Santos Isasa, y D. Santos A b ad , apelado , á 
qu ien  rep resen ta  el Dr. D. N icolás María Serrano, 
sobre caducidad  de la m ina de carbón  de p ied ra  t i 
tu lada  A n to ñ ita , sita en  térm ino de B rañosera:

R esu ltando  que D. Santos A bad  p resen tó  en 21 
de Mayo de 1864 al G obernador de la p rov incia  de 
Palencia solicitud de reg is tro , bajo el títu lo  de Sa n  
N a za riü j de la m ina llam ada A ntoñita j diciendo es
taba abandonada hacia algunos años por Ja sociedad 
del Ci edito m oviliario esp añ o l, á quien habia p e r te 
necido, y acom pañando á un escrito una certificación 
dada  por el A lcalde de B rañosera p a ra  hacer constar 
dicho abandono:

R esu ltando  que  com unicada la instancia al rep re 
sen tan te  de dicha sociedad, se opuso al registro  fun 
dado en que los trab a jo sse  hacían  concentrados en la 
m ina A n to n ia n a ) pertenecien te  á la m ism a sociedad 
y co lindante con la A ntoñ ita , lo cual era perm itido  
según el a rt. 52 de la ley de m in a s ; y  acordado en 
su v ir tu d  por dicho G obernador que  los in te resados 
h ic ieran  en el térm ino de 30 dias las justificaciones 
que  les c o n v in ie ra , sólo la p a rte  de D. Santos A bad 
practicó  una inform ación an te  el p ropio  A lcalde , en  
ía cual cinco vecinos de aquel pueblo decla raron  q ue  
en m ás de dos años que  la m ina A ntoñita  p e rten e 
cía á la sociedad del Crédito m oviliario  no hab ían  
visto operario alguno en ella:

R esultando que pedido inform e al Ingeniero Jefe 
de Minas del d is tr i to , manifestó en 27 de Mayo 
de 4 8 6 5 , prévio reconocim iento de la expresada  
m ina, que se hallaba sin trab a ja r m ucho m ás tiem po 
del que d e te rm inaba  la ley ; pero que los interesados 
decían que por real órden de 4 5 de F ebrero  de 4 853 
estaba au torizada la sociedad poseedora para  concen
tr a r  los trabajos de los dos grupos de m inas que la 
pertenec ían  por haberlos ad q u irido  de la sociedad 
Collantes herm anos , y que se hallaban separados p o r 
el rio R ubago, pudiendo hacerlos en los puntos más 
convenientes con c ie rta s  condiciones que estaban  
cu m p lid a s ; y  que  bajo de tal concepto la cuestión se 
reducía  á d e te rm in a r si la m ina Antoñita  pertenec ía  
ó no á  uno de dichos dos grupos de la exp resada  
sociedad en la fecha de la real ó rden : 
é R esultando de la escritu ra  de adquisición de esta 
m in a , p resen tad a  p o r la sociedad del Crédito m ovi
liario  al G obernador de dicha provincia, que la com 
p ró  á D. V en tu ra  E n r iq u e z , prim itivo  reg istrador, 
en 18 de Mayo de 4 862:

R esultando que con v ista de estos datos el m ism o 
G obernador en decreto  de 28 de Junio  de 1855 d e 
claró la caducidad  de la m ina A ntoñita  y la proce
dencia del registro  solicitado por D. Santos A bad con 
el títu lo  de Sa n  N azario:

R esultando que  contra esta resolución p resen tó  
dem anda la precitada sociedad an te  el Consejo p ro 
vincial de Palencia solicitando la revocación de dicho 
decreto  y que  se declarase u n  derecho de p ro p ie 
dad  sobre la m ina Antoñita:

R esultando que D. Santos A bad contestó con la 
p re tensión  de que se le absolviera de dicha d em an 
da y se confirm ase la resolución g uberna tiva  im pug
nada :

R esu ltando  que  denegada la rép lica  que el actor 
pidió, se recibió el pleito á p ru eb a  sobre el hecho de 
si Ja m ina A ntoñita  gozaba ó no del beneficio de acu
m ulación  de trabajos en unión de la A ntoniana  ó de 
o tra  alguna co lindan te; pero  habiendo m anifestado 
en un  escrito el rep resen tan te  de la sociedad que la 
m ina no gozaba de dicho beneficio, y que si b ien era  
innecesaria  sobre ese ex trem o la p ru eb a , no sucedía 
así con los hechos que ten ia  alegados sobre la certeza 
de la ejecución de trabajos concentrados en las p e r 
tenencias de las m inas A ntoniana  y A ntoñita , lo cua l 
pidió se le perm itie ra  ju s tifica r, el Consejo revocó el 
au to  de p ru eb a  y desestim óla  nuevam ente solicitada; 
de cuya providencia  de denegación de p ru eb a  p ro 
testó de n u lid ad  la sociedad d em andan te  :

R esu ltando  que  el mismo Consejo p rovincial dic
tó sentencia en 4 4 de S etiem bre de 4868 confirm an
do en un todo el decreto del G obernador de 28 de 
Junio  de 4 865, y condenó en costas á sociedad d e 
m andante:

R esultando que in terpuestos por esta los recursos 
de nu lidad  y apelación , mejorándolos después ante 
este Suprem o T ribuna l, solicitó se declarase nula di
cha sen tencia  y que se devolvieran  los autos al Con
sejo provincial, ó al T ribunal á quien  correspondiera , 
para que reponiéndolos al estado de prueba se le a d 
m ita la que proponga para justificación de los hechos 
sentados en su  dem anda , singu larm en te  los com 
prendidos en el pun to  tercero de hechos de la mis
ma y dem ás p e rtin e n te s , ó en otro caso que  se re 
voque la sentencia apelada y la providencia  g u b e r
n a tiv a  de 28 de Jun io  de 4 865 ; en apoyo de cuyas 
p retensiones alegó p rinc ipa lm en te  que la sociedad 
tenia en el distrito  m inero  36 pertenencias , y por la 
im portancia  de los trab a jo s  en conjunto  n inguna po
día considerarse legalm ente abandonada: que se ha
bia extrav iado  el pleito en p rim e ra  instancia, hacien 
do caso omiso de im portan tes cuestiones , como la de 
si era ap licab le  al caso de que se tra ta  el a rt. 52 de 
la ley de 4 859 ó el 70 del reglam ento de 4 863, y la 
de si la explotación de la A nton iana  puede conside
ra rse  tam bién  como explotación de la A ntoñita  por 
sus respectivas posiciones y la formación del m ine
ra l de am bas: que si la sociedad tiene, como sucesora 
del an te rio r poseedor de los grupos de m inas, el b e
neficio de acum ulación de labores, la Antoñita  p a r
ticipó de él luego que fué de dicha sociedad, no p o r
que trajese el derecho, sino po rque á ella le hicieron 
legítim am ente extensivo sus nuevos propietarios; y  
en fin , que habiéndose trab a jad o  en  la A nton iana , 
y siendo esta continuación de las capas de aquella , 
no habia verdadero  abandono, po rque el perfo rar el 
te rren o  no es el único modo de trab a ja r en una  
ruina:

R esu ltando  que  D. Santos A bad contestó solici
tando  se confirm ase el decreto del G obernador y la 
sen tencia-del Consejo p ro v in c ia l, con declaración de 
no h a b e r lugar á los recu rsos in terpuestos por la 
sociedad, é im poniendo á esta todas las costas; y 
p ara  ello expuso como fundam entos principales q u e  
lia mina A ntoñita  no gozaba del beneficio de acum u
lación  de trabajos, según la propia confesión de la  
p a rte  c o n tra r ia , ni los nuevos propietarios pud ie ro n  
hacer ex tensivo  á ella este d e rech o , puesto que  es 
co n tra rio  á lo que prev iene el a rt. 19 de la ley de 
m inas: y que el a rt. 52 de la misma no puede ap li
carse á este caso, porque la Antonita  está separada  
de las dem ás pertenencias y fué ad q u irid a  con pos
terio ridad : .

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio
Juez  S a r m i e n t o :

Considerando que, según el a rt. 73 del reglam en
to d e l . 0 de O ctub re  de 1845 y su  caso últim o, p u e 
de fundarse el recu rso  de n u lid ad  contra las defini
tivas d ic tadas po r los Consejos provinciales en la 
■denegación de p ru eb a  necesaria p a ra  d ic tar ju s ta  
se n te n c ia :

Considerando que la de los pun to s de hecho con
signados por la sociedad del Crédito m oviliario es
paño l en su dem anda , y especialm ente los com pren- 

1 <iidos en  el núm . 3.° de la  m ism a, es de necesidad



para dictar sentencia , y q u e  por lo tanto su dene 
gación ha producido nulidad en el procedimiento, 
según lo prescrito en el artículo y caso an te r io rm en
te c i t a d o :

Considerando que por consecuencia de la nu li
dad, y en conformidad al párrafo tercero del art. 268 
del reglamento del Consejo de Estado de 30 de Di
ciembre do 1846 , debe reponerse el proceso al es
tado que tenia cuando se causó aquella:

Y considerando q ue  la sociedad Crédito m ovilia - 
rio español reclamó en tiempo y forma la nulidad, 
habiéndose observado lo dispuesto en los artículos 74 
y  75 del citado reglamento de i.° de Octubre de 1845;

Fallamos que  debemos declarar y declaramos 
h ab e r  lugar al recurso de nulidad interpuesto por la 
sociedad de Crédito mov'diario español; reponemos 
el pleito al estado que tenia ántes de d ictarse la p ro 
videncia de 7 de Agosto de 1868, y devuélvase á la 
Sala p r im era  de la Audiencia de Valladolid para que, 
recibiéndole á p ru e b a ,  se practique por las partes 
la que c reyeren  conducente á sü respectivo derecho, 
uniéndose copia fehaciente de la real órden de  15 
de Febrero dé 1853, y dictando á su tiempo nueva 
sentencia.

Así por esta nuestra  definitiva, que se p hb licará  
en la G a c e t a  oficial y  se insertará en la Colección le
g is la tiva , sacándose al efecto las copias necesarias,  
y librándose certificación de esta sentencia á la re
ferida Sala primera de dicha Audiencia ,  lo p r o n u n 
ciamos, mandamos y firmamos. =  Tomás Huet. =  
Eusebio Morales Pu ídeban.= :G regorio  Juez S a rm ien 
t o . ^  José María Herreros de Tejada =  Buenaventura 
A lv a rad o .= C a l ix to  de Montalvo y C ollan tes .=Lucia-  
no Bastida.

P u b licac ion .= L e\da  y publicada  fué la preceden
te por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Mi
nis tro de la Sala tercera  del T ribunal Suprem o de 
Justic ia ,  celebrando audienc ia  pública la misma en 
el día  de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 9 de Junio de 1869.— Licencia
do Juan de Vega Ballesteros.

En la villa de Madrid, á 3 de Julio de 1869, en los 
autos que en el Juzgado de primera instancia áe las 
Afueras de Barcelona y en la Sala segunda de la A u 
diencia de la misma ciudad ha seguido D. Pedro Riera 
con D. Juan Rubio sobre pago de maravedís; autos 
pendientes ante No*s en virtud de recurso de casación 
interpuesto por el demandado contra la sentencia que 
en 18 de Noviembre de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que el D. Juan Rubio, por documento 
privado de 2 de Junio de 1866, se obligó á pagar al Don 
Pedro Riera el dia último de aquel año la cantidad 
de 8.000 rs. como valor recibido del mismo á su entera 
satisfacción:

Resultando que el Riera, después de haber obtenido 
que se tuviera á Rubio por confeso en cuanto a la  legi
timidad de la firma de dicho documento por su falta de 
comparecencia para el reconocimiento de esta, entabló 
demanda en 8 de Marzo de 1867 pidiendo que se conde
nara al D. Juan Rubio á pagar 16.220 rs. con.los intere
ses y las costas del pleito y de las diligencias preparato
rias del ejecutivo, alegando para ello que, además de 
los 8.000 rs. que constaban del documento firmado por 
Rubio, le pidió este ocho dias después otros 8.000 rs., 
que también le prestó sin que le firmara documento 
alguno; y que acudiendo otra vez á él á los dos ó tres 
dias para que le prestase más dinero, le hizo entrega 
solamente de 11 duros, siéndole deudor por lo tanto ue 
la cantidad de 16.220 rs. que sumaban las tres parti
das; que según derecho el usufructuario debia devolver 
la cosa que recibió prestada, y que la falta dé restitución 
del préstamo obligaba al pago de los intereses legales, 
así como la temeridad en litigar sujetaba al abono de 
costas:

Resultando que el D. Juan Rubio, en contestación 
á la demanda, pretendió que se le absolviese de ella con 
imposicicil de costas á Riera, y por via de reconvención 
que se condenase á este al pago de los desperfectos y 
perjuicios causados en la tienda que habia ocupado de 
la casa de su propiedad y de que era usufructuaria su 
madre en cantidad de 18.000 rs., ó en aquella más cierta 
que resultase de las pruebas, junto con los intereses le
gales y las costas; exponiendo ai efecto en cuanto á la 
demanda que nada era en deber á Riera, pues ni recorda
ba haber firmado documento alguno á su favor, ni era ' 
cierto que ocho dias después deí en que se suponía pues
ta su firma le pidiese ni recibiera dinero, así como tam
poco los 11 duros; y en cuanto á la reconvención, que el 
Riera habia causado desperfectos en la tienda por valor 
de más de 10.000 rs., teniendo él que desprenderse para 
remediarlos de su pequeño capital, lo que Je causó una 
pérdida de más de 8.000 r s . ; y que habia reclamado á 
Riera el abono de dichos desperfectos y el pago de los 
perjuicios, y no habia podido conseguirlo:

Resultando que Riera se opuso á la reconvención 
negando que en la tienda de que fué inquilino por 20 ó 
30 años hubiese habido desperfectos, así como el que se 
le hiciera reclamación alguna sobre ello desde el año 
de 1862 en que se mudó; pero que aunque fuese lo con
trario, carecía Rubio de personalidad para reconvenirle, 
porque su madre éra la  usufructuaria déla  casa, y como 
tal la única que podiá entenderse con los inquilinos:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó senten
cia el Juez de primera instancia en 27 de Abril de 1868, 
la cual confirmó con costas la Sala segunda de la Au
diencia en 18 de Noviembre del mismo año, condenan
do á D. Juan Rubio 4 pagar á D. Pedro Riera 800 du
ros, los intereses desdo el dia de la demanda y las cos
tas, y absolviendo á Riera de la reconvención propuesta 
contra el mismo por el demandado:

Resultando que contra este fallo interpuso el D. Juan 
Rubio recurso de casación citando como infringidas:

1.° La ley 9.a, tít. 4.°, Partida 5.a; la 3.a, 5.a y 44, Co- 
dicis de non num erata pecunia, y la 30, Dig. De rebus 
creditis, por no haberse atendido la excepción non n u 
merata pecunia opuesta ántes del lapso de los dos años:

2.° La disposición legal que ordena que «los conve
nios legahnente firmados tienen fuerza de ley entre las 
partes contratantes;» la ley 33 Digestí juris, y la 4.a, 
titulo 44, Partida 5.a, porque no se condenaba á Riera 
á cumplir el pacto que constaba en la libreta de inqui
linato presentada en autos por el mismo de devolver la 
tienda en buen estado al desocuparla;

Y 3.° Las leyes 44, Digestí localí conductv, 28 Codicis 
de locato conducto, y 7.a, título 8.°, Partida 5.e, porque 
se absolvía á Riera de indemnizar los daños y 'perjui
cios que habia causado en la cosa arrendada:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:

Considerando que la excepción non num erata pecu
nia  á que se refieren la ley de Partida y las romanas 
que se citan en el recurso, opuesta oportunamente con
tra el tenedor de un vale, impone á esté la obligación 
de probar la realidad de la entrega ó préstamo en el 
mismo documento consignado:

Considerando que en el presente caso D. Pedro R ie
ra  no lia desconocido ni negado esta obligación; ántes 
bien á virtud de ella ha suministrado una ámplia p rue
ba testifical, además de la declaración personal de Don 
Juan Rubio para acreditar, como Ío ha hecho cumpli
damente á juicio de la Sala sentenciadora, haber en
tregado á este último en dos distintas partidas la suma 
de 800 duros, sin que contra tal apreciación de la Sala 
se haya alegado infracción alguna de ley ni de doc
trina:

Considerando, en consecuencia, que la ejecutoria al 
condenar á Rubio á satisfacer á Riera dicha suma 110 
ha  contrariado en nada las mencionadas leyes de P a r 
tida y rumanas, así como al absolver al último de la 
reconvención propuesta por el recurrente tampoco ha 
infringido ninguna de las que igualmente cita este re
lativas al contrato de arrendamiento, puesto que la Sala 
no reconoce demostrada la existencia de los desperfec
tos que Rubio supone causados por Riera en la tienda j 
que ocupó, ni aun iá personalidad de aquel para no re— i 
clamar su abono en el caso de haber realmente exis
tido;

Fallamos que debemos declarar y declararnos no ha 
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por D. Juan 
Rubio, al que condenamos en las costas y á la pérdida 
ae la canndad por que prestó caución, la cual, caso de 
nacerse electiva, se distribuirá con arreglo ;í derecho; 
üevol viéndose los autos á la Audiencia de Barcelona 

on la correspondiente certificación.
1 n .Sf! fiür esl?' nuestra sentencia, que se publicará en 

i1D ® insertará en Ja Colección leais-
n u«iín ;SG ^  efecto las copias necesarias, lo pro- 

í , r ^Y a i? r  ’,nmaíldaAmos y Amarnos. =  Mauricio Gar-
e w P Arrieta.=Valeiit in G arra lda .=Fran-

ai* tet-lorlptn'10dl lijtiof1 S*i>. b . P]Lau<i-eo.no^dc A r r T m M i-  
n.stro del ribtuml Supremo de Justicia, e^ ln d o  ¿clc- 
brando audiencia publica la Sala primera del n°smo el 
día do hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
de dicho bupremo Tribunal ^am aia
^ M a d r i d  3 de Julio de 1869. ~  Dionisio Antonio de

JU N T A  G

Electores de D iputados á 

PftOVÍNOÍAS.

ÁláVa. . . .  * ........... ................ k * ■*.......... 4. . .  i i :

Badajoz.....................................................................
Baleares....................................................................
Barcelona................................................................
B urgos .........  ........................................................
Cáceres .....................................................................

Canarias....................................................................
Castellón...................................................................
Ciudad-Real. . .......................................................
Córdoba..................................................... ...............
C oruña ...................................................*.................

H uelva ......................................................................
Huesca................................................ .....................

León........................... ...............................................
Lérida .......................................................................
Logroño...................................................................

Madrid.....................................................................
Málaga.............. ..........................- ...........................

N avarra ....................................................................
Orense.......................................................................

P a lenc ía ...................................................................
Pontevedra............................  ..............................
S a lam anca ...................... *......................................
Santander.................................................................
Segovia ............................ ....................... .................
Sevilla................................... ....................... *..........
Soria.............................................. ................... .. . .
Tarragona............................ ....................................
Teruel........................................................................
Toledo............................ *...............  ...............
Valencia....................................... ...........................
Valladolid___ : ......................................................
Vizcaya............... ............ ........................................
Zamora.....................................................................
Zaragoza...................................................... ............

Electores de D iputados á Cór

. NÚMERO DE 

§? %
PROVINCIAS. 1 1  |

ÍO 3" B
“ “ m Habitantes. q01 
: g : buy-

A lava..................  4 3 97.934 4
A lbace te . ........... 4 8 206.099 £
Alicante.............  2 44 390.565 4
Almería ..............  4 9 315.450 ¿
Avila. ................... 4 6 468.773 ¿
Badajoz................ 2 45 403.735 I
Baleares.............  4 5 269.848 I
Barcelona........... 3 46 726 267 4
B u rg o s ...............  4. 42 337.132 ¿
Cáceres...............  4 43 293.672 S
Cádiz...................  4 43 404.700 ¿
Canarias.............  4 40 237.036 4
C as te l ló n ...........  4 40 267.434 £
Ciudad-R ea l . . . .  1 40 247.991 A
Córdoba............... 2 46 358.657 4
C o ru ñ a .............  2 44 557.311 6
C u en ca ...............  4 8 229544 c
G ero n a ...............  4 6 311.458 S
G ranada.............. 3 45 (2) 444 404 €
Guadal a jara.......  4 9 204.626 ¿
Guipúzcoa.......... 4 4 462.547 4
H u e lva ...............  4 6 476.626 4
Huesea................  4 8 263.230 3
Jaén.....................  2 42 362.466 3
León........ •............ 2 40 340.244 4
Lérida .................  4 8 314.531 2
L o g r o ñ o . . . . . . . .  4 9 475 111 2
Lugo....................  2 44 432.516 4
Madrid................  2 47 489.332 3
Málaga . . .  * - . .  3 46 446.659 6
Murcia.............. . 4 9 382.812 3
N avarra ..............  4 8 299.654 4
Orense................. 2 41 369.138 2
Oviedo........... 2 15 540.586 3
Palencia ...........  4 7 185.955 4
Pontevedra........  2 44 440 259 3
Salamanca . . . .  4 8 262.383 4
San tand er..........  4 44 219.966 4
Segovia...............  4 5 446 292 2
Sevilla.................  3 45 473.920 5
Soria....................  4 5 449.549 4
T arragona..........  4 8 321 886 4
Teruel..................  4 40 237.276 4
T o l e d o . . . . . . . . .  4 42 323.782 4
Valencia.............. 3 22 618032 €
Valladolid 4 40 246.981 £
Vizcaya...............  4 5 468.705 4
Zam ora . . . . . . . . .  4 8 248.502 4
Zaragoza............  2 4 2 390.554 £

77 505 45.655.467 471 

Electores de D iputados á Cortes, y  n

AÑOS.

E N E R A L  D E  ESTA1

Cortes, núm ero de Di}

ÑÚfttEÜb DE

Oistilttí'8 Rabilantes, 
electorales.

1 .97.934
1 206.1-99
2 390.565 
1 315.450
1 168.773
2 403.735 
1 269 818
3 726.267 
1 337 132 
1 293 672
4 401 700 
1 237.036 
1 267134
1 247.991
2 358 657
2 557.311 
1 229.514 
1 311.158
3 (1) 441.404 
1 204626 
1 162.547 
1 176.626
1 263.230
2 362.466 
2 340.244 
1 314 531
1 175111
2 432.516
2 489.332
3 446.659
4 382 812
1 299.654
2 369.138 
2 540.586
1 185 955
2 440259 
1 262383 
1 219.966 
1 146.292
3 473.920 
d 149.549 
1 321.886 
1 237.276 
1 323.782
3 618 032
4 246.981 
1 168.705
1 248.502
2 390.551

77 15.655.467

•tes qué votaron y  se ab¡ 

NÚME

QUE VOTARON.

rtri- Capaci- Total. ^ 0I 
entes dades. buy

..016 162 1/178 i 
Í.312 244 2.556 í 
t.28i 38o 4.669 í 
¡.989 378 4.367 i 
¡128 501 3.629 
¡.899 630 4.529 1 
L.626 355 1.981 í 
1.755 516 5.271 í 
¡.511 1-074 4585 1 
¡.958 385 3.343 i 
1.336 392 3 728 1 
..894 212 2.106 1 
1.825 5i0  3 335 i 
¡..220 229 4.449 S 
1.845 459 5.304 i 
i.902 731 7.633 4 
¡.046 413 3.459 5 
1.440 277 2.717 4 
>.i)99 604 6.71)3 í 
¡.634 332 3.966 ‘k 
38 L 334 1 715 1 
450 170 1.620 1 

1642 473 4.115 3 
1954 253 4.209 2 
.857 1.060 o.917 3 
,023 506 2-529 6 
-884 438 3.322 2 
-.322 609 4 931 2 
,727 2.283 6010 lC 
-871 591 7.462 2 
¡.274 294 3.568 2 
,747 672 5.419 3 
,531 642 3.173 1 
¡151 1.368 4 519 1 
-.754 281 5.035 8 
¡.162 920 4.082 1 
-243 138 4.381 2 
.765 693 2.458 
¡.262 329 2.591 2 
¡.390 477 5 867 4 
.795 310 2.105 1 
-.026 489 4.615 3 
-.110 425 4 533 2 
j.034 376 4.410 4 
¡.814 1.020 7.834 £ 
1.433 791 6.224 2 
.825 146 1.971 4 
1.938 882 5.820 1 
>.147 388 5.533 6

¡.231 26.149 205.380 158 

úmero de D iputados ele

NÚMERO DE

D ÍSTICA.

outados elegibles en 1867.

n ú m e r o  d e  e l e c t o r e s

Contiibu- capggjdades. Total. 
y entes.

2.824 837 3 661 
4.480 613 5 093
8.187 969 9.156 
6.044 618 6.662 
3.834 816 4.649 
6.818 1.136 7 954 
5.332 672 6.004

14.335 1.652 15.987
5.188 1-908 7.096 
5.556 960 6.516 
6.405 846 7.251 
3.250 310 3 560
5 528 748 6.276 
6.547 397 6.944 
7.057 579 7.636

11.342 1.715 13.057 
5.456 960 6.416 
6.475 1.141 7.616 
9.345 1.241 10.586
6 289 1.107 7.396 
2.693 713 3.406 
3.417 302 3.719 
7.384 1.447 8.831 
6.867 592 7 459 
8 454 2.402 10.856 
8.921 1.314 10.235 
5023 1.U7 6.140
7.070 1 303 8 373 

13.931 5.080 19.011
9.736 850 10.586
6.071 693 6.764 
8.674 1.961 10.635 
4.140 1.158 5.298 
5.055 2.184 7.239 
7.851 1.095 8.946 
4.731 1.397 6.128 
6.589 1.478 8.067 
2.458 1.334 3.792 
4.393 764 5.157 
9.524 1.134 10658 
3.116 943 4.059 
9.258 1.172 10.430 
6.461 865 7.326 
8.170 1071 9.241

16.144 2.253 18.397
7 592 1.366 8.958 
5 844 901 6.745 
6.288 1.367 7.655

11.768 1 468 13.236

337.915 58948 396.863

iluvieron de hacerlo en  1867.

5RO DE ELECTORES

QUE NO VOTARON. TOTAL

rtri- Capaci- Total. Contri- Capaci 
entes dades. ’ buyentes dades

I.808 675 2.483 2824 83 
1.168 369 2 537 4 480 61: 
5.903 584 4.48'/ 8.187 96( 
1.033 240 2.295 6 044 61 ¡ 

706 314 1.020 3.834 81; 
1.919 506 3.425 6 818 1.131 
5.706 317 4.023 5.332 67: 
5.580 1.136 10.716 14 335 1 65; 
¡•677 834 2 511 5.188 1.90! 
1.598 575 3.173 5.556 961 
5.069 454 3.523 6 405 841 
..356 98 1.454 3-250 311 
1.703 238 2.941 5528 74! 
1327 168 2.495 6.547 39’ 
1.212 120 2.332 7.057 571 
¡440 984 5.424 11.342 1.71 ¡ 
1.410 547 2 957 5 456 961 
t.035 864 4.899 6.475 1.14 
¡.246 637 3.883 $.345 1.24 
1.655 77o 3.43o 6289 1.10' 
.3-12 379 1.691 2.693 71! 
.967 132 2 099 3.417 30í 
1.742 974 4.716 7.384 1.44' 
¡.913 337 3.250 6.867 59: 
1.597 1.342 4.939 8 454 2.40- 
¡.898 808 7.706 8.921 1.31- 
1139 679 2.818 5.023 1.11' 
¡.748 694 3.442 7070 1.30! 
1.204 2.797 13.001 13 931 5 081 
¡.865 259 3124 9.736 851 
¡797 399 3.196 6-071 69, 
¡.927 1.289 5216 8 674 -1.96 
,609 316 2125 4.140 1.15! 
.904 816 2.720 5.055 2.18- 
¡.097 814 3.911 7.851 1.09; 
.569 477 2.046 4.731 1.39' 
1.346 1.340 3.686 6.589 1.47! 
693 641 1.334 2.458 1.33- 

1.131 435 2.566 4.393 76- 
j.134 657 4.791 9.524 1.13- 
.321 633 1.954 3.116 94! 
¡232 683 5.915 9.258 1.17; 
¡.351 440 2 791 6.461 861 
¡•136 695 4.831 8.170 1.07: 
<•330 1.233 10.563 16.144 2.25! 
1.159 575 2.734 7 592 1.361 
j.019 755 4.774 5 844 90; 
•350 485 1.835 6.288 1.36' 
¡.621 1.080 7.701 11.768 1.46!

¡.684 32.799 191.483 337.915 58 94! 

gibles en 1863, 1864, 1865 y  1867 

n ú m e r o  d e  e l e c t o r e s

Número
de

Diputados

%
5 
9 
7
4 
9
6 

16
7
7 
9
5
6 
6
8 

12
5
7 

10
5 
4 
4
6
8 
8 
7 
4

10
41
40

9
7
8 

12
4

40 
6
5 
3

41
3 
7 
5 
7

44
5
4
6 
9

352

-  T o t a l .

7 3.661 
3 5.093 
1 9.156 

R 6.662 
5 4.649 
D 7 954 
í  6.004 
i  15.987 
3 7.096 
3 6.516 
3 7.254 
3 3 560 
3 6.27.6 
7 6.944 
3 7 636 
5 43.057 
3 6.416 
1 7.616
1 40.586 
7 7.396 
3 3.406
2 3 7 1 9  
7 8.831 
i  7.459 
t  40.856 
i  40.235 
7 6.140
3 8.373 
3 19011  
3 10.586 
3 6.764 
1 40 635
3 5.298
4 7.239 
3 8.946 
7 6.1 ¿8
3 8 067
4 3.792 
4 5.157 
4 40.658 
3 4.059 
l  10.430 
3 7.326 
1 9.241 
3 48.397 
i  8.958 
l 6.745 
7 7.65o 
3 43.236

3 396.863

1

Número

Distritos
electorales. Habitantes. Contribu

yentes. Capacidades. Total

de
Diputados

4863..................................................................... 349 (
170.537 

! 158.042 

| 355.387 

337.915
1

•ron en 186 

¡RO DE EL

3UE NO VOT/

itri- Capaci- 
entes dades.

¡.850 3.854 

¡•997 3.684 

.058 34.002 

¡ 684 32.799

OS.

8.876

S.U 9

6&.884i

58.948

3, 1864, 181 

íECTORES

^RON.

Total,
bu\

67.704 17- 

63.681 lo  

195.060 35 

191.483 33

A 7Q A/J q qiQ

4864............................................... i ....................... 349 I i. i v,** 10

166.&91

418.&71

396.863

55 y  1867.

TOtAL,

¡ntri- Capaci- 
entcs dades.

0.537 8.871 

8.042 s . m  

5.387 62.88¿ 

7.915 58.94c

4865 ............................................................................. 77
j 15.655.467 /

Ow

352

352

T o t a l  
genei al.

y 479.443 

I 466.291 

i 448.274 

l 396.863

4867 ............................................................................. 77

íe volaron  ;

QUE VOTAR

itri- Capaci- 
jriles dades.

.687 5.0S& 

.045 4.565 

■.389 2S.88& 

i.£31 26.149

dente, J. En

) 1

Electores de D iputados á Cortes qi 

NÚMERO DE
o

ANOS. 3 =. Sec_
f |  clones. Habitantes. Cor 
• 8 buy;

186 3.................  349 » i 106

186 4.................  349 » 1 98
15.65o.467

186 5 ................  77 505 ( 194

1867...................  77 5 0 5 1 179
1

Madrid 28 de Mayo de 1869.= E i  Vicepresi

(1) C o n  excepción de los presidios de Africa.
(2) Idem id.

1 1

y se abstuvú  

NÚME

ON. (

Total. ,^ 01 
buyi

111.709 63 

102.610 59 

223.211 161 

205.380 158

ailio de Sant

A U N C I O S  O F IC IA L E S

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION
P Ú B L I C A .

D. Juan de la Cierva y García de la Vega ha recur
rido á esta Dirección general en solicitud de que se le 
expida nuevo titulo de Veterinario de primera clase por 
haberse extraviado el que le fué expedido con fecha 42 
de Junio  de 1867.

L o que se  a n u n c ia  en  la Gaceta de Madrid  por tér

mino de 60 dias á los efectos del real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 27 de Julio de 4869.= E 1  Director general, 
Manuel Merelo.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d subasta la 

construcción de plomos para el precinto y marchamo 
de géneros y efectos en las Aduanas de la nación .
4 /  La cantidad de plomos que habrá de construirse 

será de 42.000 kilogramos de los que sirven para el

precinto de los bultos, y 26.000 para el marchamo de los 
géneros.

2.a El material para su confección deberá rser plomo 
de primera clase, puro , y la forma, tamaSíí f  demás 
iguales en un todo á las muestras que estarán de mani
fiesto éh las oficinas de los Gobiernos civiles de las.pro
vincias de Almería y Barcelona; en la inteligencia de 
que no serán admitidos los que por efecto de la fundi
ción ü otra cátíSa contengan prominencias, v&cídlsi ú 
otros defectos por pequeños que sean.

3.a Cada 50 kilógrariíos de piornos habrá dé dárse 
envasados en úri cajón dé madera construido por cuenta 
del contratista con la solidez necesaria para su tras
porte, y conforme á las muestras que asimismo estarán 
á la vista en los puntos indicados.

4 a La cantidad de plomos ya expr esada habrá de 
entregarse concluida por el contratista, la tercera parte 
de las dos clases de plomos objeto de la subasta dentro 
del plazo de un mes, á contar desde que se le comuni
que la adjudicación definitiva, y las otras dos terceras 
partes restantes dentro del mes siguiente.

5.a La entrega de los plomos y sus envases se veri
ficará en la Administración dé la Aduana de Almería ó 
Barcelona, doríde resida el fabricante, por cuyo Admi
nistrador ó persona por él señalada serán reconocidos, 
tanto los plomos como sus envases, y desechados de unos 
y otros ios que Do resulten con los requisitos designa
dos, quedando en la obligación el contratista de reponer 
las faltas en el término de un mes.

6.a Hecha la entrega total y aprobados que sean los 
plomos y envases por consecuencia del reconocimiento 
indicado en la condición anterior, cesará la responsabi
lidad del contratista, á quien se expedirá por el Admi
nistrador un documento que así lo acredite para que le 
sirva de comprobante ai reclamar el pago de su im
porte.

7.a Si el rematante no entregase toda la cantidad 
de plomos con sus correspondientes envases en el tiem
po marcado, ó dejase de cumplir con las demás condi
ciones del contrato, se tendrá este por rescindido á per
juicio suyo; se celebrará nuevo remate bajo iguales ba
ses, pagando aquel la diferencia de precio que hubiese 
del primero al segundo, y los perjuicios que se originen 
por Ja demora del servicio. A cubrir esta responsabili
dad se aplicarán las cantidades que en garantía haya 
depositado; si no alcanzase se repetirá contra sus bienes 
por la via de apremio y procedimiento administrativo 
de que hablan los artículos 41 y 42 de la ley de Conta
bilidad de 20 de Febrero de 4860, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulares.

No presentándose proposición admisible para el n ue
vo remate, el Administrador de la provincia h ará  cons
tru ir  por cuenta de la Hacienda los plomos referidos y 
sus envases á perjuicio también del mismo rematante 
con todas sus cónsecuénciás.

8.a Los gastos de conducción y demás que se origi
nen hasta la entrega de los plomos y envases en la A d
ministración de la Aduana serán de cargo del contra
tista.

9.a También será de cuenta del rematante la trasla
ción material de los plomos que deban servir para las 
demás Aduanas de la nación desde la de la capital don
de el remate tenga efecto basta dejados á bordo del bu
que que se designe, y los gastos á Aquélla consiguientes.

40. El precio máximo que la Hacienda satisfará por 
cada 400 kilogramos de plomos y su envase será el de 
25 escudos 500 milésimas por los de precinto, y 27 escu
dos 500 milésimas por los de marchamo, no admitién
dose proposición que exceda de las cantidades señala
das,  y adjudicándose el remate á la  más ventajosa.

44. El pago tendrá lugar en la Tesorería de Ha
cienda publica de la provincia de Barcelona ó Almería, 
prévia la oportuna consignación de fondos, al mes si
guiente de haberse hecho la entrega, si esta se hubiese 
verificado ántes del día 44; si no al otro mes, en confor
midad del sistema de distribución de fondos que se ob
serva.

42. Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán en pliegos cerrados literalmente arreglados al mo
delo que al final se inserta, y autorizadas con las firmas 
de los que las hagan ó sus apoderados, llenando en le
tra y no en guarismo los huecos que quedan en blanco; 
en la inteligencia que serán desechadas las que no m a r 
quen terminantemente el precio de cada clase de p lo 
mos con sus envases y el tiempo en que se han de dar 
construidos.

43. No se admitirá pliego alguno al que no se acom
pañe documento que acredite haber depositado prévia- 
mente en la Tesorería de provincia 400 escudos en m e
tálico ó su equivalencia en papel del Estado al tipo es
tablecido en nuestras disposiciones legales, ó al de la úl
tima cotización de la Bolsa en los efectos que carecen de 
él, correspondientes al dia anterior al en que se veri
fique.

Concluida la subasta, se devolverán en seguida f  s 
referidos documentos de depósito, excepto el de aquel á 
cuyo favor hubiese quedado el remate.

44. El acto se celebrará ante los Jefes de la Admi
nistración económica de las provincias de Almería y 
Barcelona, con asistencia de los Administradores de las 
Aduanas respectivas, de los Promotores fiscales y Escri
banos que deban actuar, el dia 20 de Agosto próximo, 
prévios los oportunos anuncios en la G a c e t a  oficial, Bo
letines de las provincias mencionadas y por edictos en 
los sitios de costumbre.

Dará principio á la una de la tarde del dia designa
do, recibiéndose por espacio de una hora bajo nu m era 
ción correlativa las proposiciones que se presenten con 
sujeción á las condiciones 42 y 43; y pasado dicho tér
mino, se procederá á la apertura de los pliegos presen
tados por los licitadores, declarando á su presencia la 
adjudicación al mejor postor.

45. Si resultare empate entre dos ó más proposicio
nes, se abrirá seguidamente nueva licitación á la voz 
por espacio de media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubieren causado el empate; y si 
ninguno mejorase su proposición, se adjudicará el re
mate al de la presentada con prioridad. Si resultase em
pate en los remates que deben celebrarse en Barcelona 
y Almería, se adjudicará el servicio al que la suerte de
signe, cuyo acto se celebrará en la Dirección general 
de Rentas.

46. Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación, á 
los ocho dias siguientes al en que se dé conocimiento 
de la aprobación de la subasta por la Superioridad, am 
pliará. el depósito de que se habla en la condición 43 
á 4.400 escudos en metálico ó su equivalencia en papel 
del Estado al tipo establecido en nuestras disposiciones 
legales, ó al de la última cotización de la Bolsa en los 
efectos que carecen de él, correspondientes al dia ante
rior al en que se verifique.

Los documentos que acrediten el depósito y su am
pliación se conservarán en el expediente como garantía 
del contrato, y sólo serán devueltos cuando haya sido 
admitida la total entrega de plomos y envases después 
del reconocimiento de que trata la condición 5.a Dentro 
de los mismos ocho dias se otorgará además la corres
pondiente escritura de obligación y fianza á satisfacción 
de los referidos Sres. Administradores, y presentará en 
la Administración de la Aduana una  copia autorizada 
en forma legal, todo á s u  costa.

Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se se
ñ a l a , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante ; se celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la di
ferencia del primero al segundo.

Satisfará también los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio.

47. La adjudicación de este contrato se someterá á la 
aprobación de la Dirección general de R en tas ,  conside
rándose sin valor ni efecto hasta que la haya obtenido.

48. Se entenderá que forman parte del presente plie
go, como si en él se hallasen insertos, el decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 4852.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publi

cado en la G a c e t a  núm  del dia .........., y en el
Boletín oficial de esta provincia núm . . . . . .  el que abajo
firma, vecino d e  , se compromete á construir con
destino ai sello de los géneros y efectos en las Aduanas 
de la nación 42.000 kilogramos de plomos para el p re
cinto y 26.000 para el marchamo, envasados cada 50 
kilogramos en su correspondiente caja, al precio de 
cada 400 kilogramos de los primeros y  los segun
d o s ; y entregarlos en la Administración de Aduanas de 
esta provincia según determina la condición 4.a, adhi
riéndose además y sometiéndose en un todo á las con
diciones en dicho piiego expre.-adas.

También se obliga á verificar de su cuenta la trasla 
cion material desde la Aduana de esta capital hasta á 
bordo del buque que se designe de los cajones con 
plomos destinados á las Aduanas de la nación.

( Fecha y firma.)

l„p” ‘S 5  íe ' “ll0 de í m ~ El Di'“ ”  «■ »-'.
DIRECCION  DE LA CAJA GENERAL

DE DEPÓSITOS.

n«i»^nbn»"dofi<! e,x t™viado un resguardo expedido pe
ndlltn ÍÍpÓp S , '’,creses correspondientes á un do
pósito necesario , ya devuelto, ascendente á 100 escude

t¡omínales en obligaciones de ferro-carriles, y señalad 
con los números 64.952 de entrada y 45.096 deí reei t 
de inscripción, se previene á la persona en cuyo noH 
se halle que lo presente en esta Caja general, cstabl * 
da en el edificio de) Ministerio de Hacienda; bajo el601" 
puesto que están tomadas ias precauciones uportuSU*" 
para que no se entreguen dichos intereses sino al ] n^S 
timo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efp^t" 
trascurridos que sean 60 dias, á contar desde la puhr 
eacion de este anuncio, sin haberlo presentado. K

Madrid 28 de Julio de 4869.—El Director eenpr. i 
Camilo Labrador. M-454 ’

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de 
depósito necesario, fecha 29 de Abril de 1859, aseen 
dente á 307 escudos 500 milésimas, y señalado*con 1 
números 42.857 de entrada y 3.282 del registro de insS 
cripeion, se previene á la persona en cuyo poder se hall" 
que lo presente en esta Caja general, establecida en i 
edificio del Ministerio de Hacienda ; bajo el supuesto d 
que están tomadas las precauciones oportunas para on6 
no se entregue el depósito sino al legítimo dueño ojú6 
dando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos nn" 
sean 60 dias, á contar desde la publicación de esteannn6 
ció, sin haberlo presentado. n“

Madrid 28 de Julio de 4869.=E1 Director ííenpríl1 
Camilo Labrador. M—45g ’

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito voluntario én metálico, ficha 22 de Febrpr 
últ imo, ascendente á 422 escudos 800 milésimas v ¿  
naiado con el núm. 602 de órden , se previene á la 1^7 
sona en cuyo poder, se halle que lo presente en es I 
Ca]a general, establecida en el edificio del Ministerio 
de H acienda; bajo el supuesto de que si no lo presen
tase quedara aquel sin ningún valor ni efecto traseurl 
ndos que sean 60 dias, á contar desde Ja publicación Hp 
este anuncio. ü

Madrid 28 de Julio de 1889.-E1 Director general 
Camilo Labrador. M -18 3

El dia 31 del actual, do nueve á doce de la mañana 
satistara esta Ca]a los intereses vencidos en 1.° del cmé 
rige de los nuevos resguardos de la misma en que han 
sido convertidos los antiguos depósitos de metálico v 
cuyas carpetas de señalamiento, que comprenden 30 de-
P0SM°u’ lLeVoeon i 08Tnr eJros nel 1629 al 1.682 inclusive.Madrid 29 de Julio de 1869.=E1 Director general 
Camilo Labrador. • 8 '

DIRECCION G EN ERA L DE ADMINISTRACION
MILITAR.

Debiendo procederse á contratar 800.000 metros dé 
tela de algodón con destino á la cama del soldado se 
convoca por el presente anuncio la subasta con suje
ción á las reglas y formalidades siguientes: * ~

4.a La licitación será simultánea , y tendrá lugar en 
está Dirección y én las Intendencias militares de los 
distritos de Cataluña y Granada el dia 2 de Setiembre 
próximo venidero, á las doce de su mañana, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto, además del pliego de 
condiciones, la muestra- tipo de la tela que se subasta

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido 
en el decreto de 27 de Febrero de 4*852 é instrucción 
de 3 de Junio siguiente, mediante proposiciones arre
gladas al formulario y pliego de condiciones insertos á 
continuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 28 de Julio de 4869.« E l  Intendente Secre
tario, Sebastian Francisco Urtasun.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r .  —  Pliego de  condiciones 
bajo ias cuale s se convoca p ú b lica  subasta para la ad
q u is ic ió n  de te la de algodón con destino al servicio de 
u ten si l io s .

4.a Es objeto del conlrato la adquisición de 800.000 
metros de tela, de algodón en el término de tres años á 
contar desde 4.° de Julio de 4869 hasta 30 de Junio 
de 4872, y al efecto se celebrará subasta publica en los 
estrados dé la  Dirección general de Administración mi
litar , sita en Madrid, calle de A lcalá, núm. 49, y simul
táneamente en las Intendencias militares de Cataluña y 
G ranada, el dia y á la hora que se fije en el anuncio 
que se publicara en i a G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Bo
letines oficiales de las provincias de los expresados dis
tritos.

2.a La expresada tela ha de ser de fabricación espa
ñola, de algodón crudo, puro y limpio, sin mezcla de 
ninguna materia ex traña , bien torcido é hilado, tejido 
uniforme, con el menor apresto ó aderezo posible; del 
ancho mínimo de 63 centímetros, con 22 hilos de trama 
é igual número en la urdimbre por centímetro cuadrado, 
y un peso cuando ménos de 760 gramos por cada cuatro 
metros 60 centímetros de tela en perfecto estado de se
quedad , que es la necesaria para una sábana, conforme 
á la muestra-tipo que, marcada con el sello de la Di
rección, general de Administración militar, se hallará 
de manifiesto en la misma y en las Intendencias ci
tadas.

3 a La entrega de la tela se hará en piezas del mayor 
número de metros posible; advirtiendo que no son de 
abono al contratista las fracciones menores de 40 centí
metros que resulten en la medición de cada pieza.

4.a La construcción de los expresados 800.000 metros 
de tela se hará en tres periodos : el primero , en numero 
de 200.000 metros,  durante el ejercicio de 4869-70; el 
seg un do , de 300.000, en el de 4870-71, y el tercero, por 
igual número de metros, durante el año económico 
de 4874-72. Cada uno de esos períodos se dividirá para 
la entrega en cuatro partes iguales, cuyas entregas han 
de tener lugar precisamente en fin de los meses de Se
tiembre, Diciembre, Marzo y Junio de cada ejercicio.

5.a Si el Gobierno de la nación dispusiere la contra
tación general del ramo de utensilios dentro de la época 
que se fija de duración para el presente contrato, la 
persona ó personas en cuyo favor se remate la ejecución 
del servicio quedarán en la obligación de continuar 
este compromiso, prévia aprobación superior, bajo las 
mismas condiciones y precio límite que se otorgaren con 
la Administración mili tar; sin que á esta se le pueda 
obligar á recibir ni satisfacer más entregas que las cor
respondientes al tiempo que durase la gestión directa) 
según la división de plazos marcada en la condición an
terior , ó sea hasta la correspondiente inclusive al plazo 
dentro del cual principiase á verificarse el servicio do 
utensilios por cuenta del asentista ó asentistas.

6.a Si el contratista faltare al cumplimiento de lo es
tipulado, bien demorando las entregas ó que no fuese 
de recibo conforme al contrato la tela presentada, y lle
gase el tiempo de verificar una entrega sin haber lo
grado le sea admitida la anterior,  ó se declarase el con
tratista incapaz de continuar y cumplir su compromiso, 
la Administración militar, sin prévio aviso, procederáá 
adquirir  directamente á coste y costa del rematante la 
tela que faltase,Jó la que hubiese lugar según el caso, á 
cuyo fin ejercerá acción gubernativa sobre la fianza; y 
si no bastase , sobre los demás bienes del contratista, 
para lo cual queda facultada ámplia é ilimitadamente, 
pues el objeto es hacer se cumpla con todo rigor el con
trato y no se defrauden los intereses del Estado.

7.a La entrega de la tela se verificará en Madrid en 
el lomú que designe el Exemo. Sr. Director general de 
Administración militar, y á presencia y completa satis
facción de una Jun ta  que designe la misma Autoridad. 
Form ará parte de la Jun ta  un Jefe militar que al efecto 
se nombre por el Excmo. Sr. Capitán general de Castilla 
la Nueva, y asistirá además un perito nombrado por la 
Autoridad c iv il, con el sólo fin de ilustrar los juicios, 
pudiendo la Jun ta  para los casos y contiendas que se 
susciten y sean del exclusivo dominio del arte ó indus
tria oir el parecer de dos ó más peritos que r e c la m a r á  

de la Autoridad civil. L s acuerdos de la Junta, de que 
se levantará siempre acia, serán decisivos.

8. El contratista, justificará sus entregas por medio 
de certificaciones que en papel del sello de oficio le ce- 
deia el Comisario de Guerra que para ello autorice el 
Excmo. Sr. Director general de Administración mi litar, 
y por el número de metros de tela que le sean declara
dos admisibles por la Junta.

' 9.a El pago se hará por medio de libramientos y so
bre cualquiera de las Tesorerías de Hacienda pública de 
la Península que más convenga, al obligado tan luego 
como el Tesoro conceda el crédito suficiente al efecto, 
y prévia la presentación en la Dirección general de Ad
ministración militar de los certificados que indica la 
condición anterior.

40 E l  precio límite que se fija por cada, metro de 
tela de las condiciones expresadas es el de 250 milési
mas de escudo.

44. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer*- 
rados durante la primera media hora después de reuni
do el Tribunal de subasta, pasada la cual no se admitirá 
ninguna otra más, ni se podran retirar las presentadas. 
No son admisibles las proposiciones que excedan del 
precio limite, las que no se li dien r e d a c t a d a s  entera
mente conforme a.1 modelo ad jun to ,  y las que no se 
obliguen por el total de los 800.000 metros de tela 
se subastan. Para su validez han de presentarse además 
acompañadas del documento que acredite haber entre
gado el proponente en la Caja central de Depósitos ó en 
las sucursales de provincias, en metálico ó valores de?



E s ta d o , la cantidad do 10.000 escudos. Las cartas de 
pago de depósito que alio m pan en á lás proposiciones 
que fueren desechadas se devolverán en el acto á sus 
autores.13. El proponente en cuyo favor quedase el remate 
ampliará su depósito por via de lianza hasta la cantidad 
de 30.000 escudos, el cual ha do hacer en eres  cartas 
de pago , una de 5.000 y las otras dos de á /.500. Ter
minado el primer ejercicio, ó sea en fin de Junio de 1870, 
y si el contratista hubiese hecho las entregas correspon
dientes, se le devolverá la carta de pago de 5.000 escu
dos: en fin de Junio de 1871, y si también hubiese cum 
plido, se le alzará uno de los depósitos de 7.500 escudos, 
y el 'otro le sera devuelto á la terminación total del 
compromiso. Esos depósitos lian de ser libres de todas 
las exenciones que marca el art. 13 de la ley de Conta
bilidad de 30 de Febrero de 1850.13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala 
suerte de los casos fortuitos de toda clase del alza ó baja 
de precios, así como también el pago de contribuciones, 
derechos y demás impuestos que. haya establecidos ó se 
establecieren en adelante, sin que por nada de ello pue
da pedir indemnización a lguna ,  alteración en el precio 
convenido, rescisión del contrato ni interés por la de
mora en el pago de los devengos.

1 4  Serán también de su cuenta los gastos de escri
turas, copias testimoniadas y demás instrumentos pú
blicos que fuere preciso otorgar para la solemnidad 
del contrato y conocimiento de los empleados que en él deban entender.

15. El remate no es válido hasta que no merezca la 
superior aprobación; pero el rematante queda obligado 
á la responsabilidad de su oferta desde el momento de 
serle aceptada por el Tribunal de subasta.16. La forma en que han de presentarse y admi
tirse las proposiciones, las formalidades del acto de 
subasta, los empates en la licitación, los trámites para 
las segundas subastas, si hubiese lugar , y cuantos casos 
y dudas puedan ocurrir  y fio se hallen previstos en este 
pliego, se regirán y resolverán por lo preceptuado en 
la ley de 37 de Febrero y real instrucción de 3 de J u 
nio de 1853.Madrid 37 de Julio de 1869.=P. I . , el Intendente , 
Jefe de Sección, Juan Martinez Egaña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  y domiciliado e n  ,

enterado del anuncio de convocatoria y pliego de con
diciones publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  (ó Boletín
oficial d e  ) del d ia   de . . * .  nú  cu------, según
los cuales han  de ser contratados 800.000 metros de tela 
de algodón con destino al servicio de utensilios del ejér
cito , se compromete á entregar cada metro al precio
d e  (en letra) escudos. Y para que sea válida esta
proposición acompaña el documento justificativo dpi
depósito de. - . . .  hecho en la Tesorería d e  ó Caja
general de Depósitos, según lo prevenido en la condi
ción 11 del pliego.

(Fecha v firma del proponente.) M—150
DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO

QUE FUE DE LA CORONA.
Con la rebaja del 13 por 100 de la primitiva tasación 

se venden en pública subasta 60 arrobas y 40 libras de 
lana  en súcio procedentes del esquileo del ganado de la 
Casa de Campo.

El acto tendrá lugar  en la Administración de la 
Casa de Campo el dia 3 de Agosto próximo, á las doce 
de la m añana ,  donde podrán enterarse del pliego de 
condiciones y calidad de la lana los que quieran intere
sarse en la compra.

Madrid 37 de Julio de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES. 
Condiciones bajo ¡as cuales ha de sacarse ápública subas

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Alcázar de San Juan y Herencia .
1.a El contratista se obliga á conducir  á caballo de 

ida y vuelta desde Alcázar de San Juan á Herencia la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.

3.a La distancia de 11 kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en eos h o ras ,  y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Comunicaciones , que podrá alterar  según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos c u ja s  causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contra tista  en el papel cor
respondiente la multa de 3 escudos por cada cuarto de 
ho ra ;  y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista, el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comu
nicaciones de Ciudad-Real.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduz
ca la correspondencia y de preservar  esta de la h u m e
dad y deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Sección de Comunicaciones de Ciudad-Real.40. El contrato d u rará  cuatro a ñ o s , contados desde 
el dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta. ^

4.4. Tres meses-ántes de finaliza? dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo r e m a te , ó hubiere que proceder á un  segundo, el contratista ten 
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv ic io , la Administración podrá su
bastarlo nuevam ente una  vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga u n a  vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.43. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar  en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización alguna;  pero si el 
número de las expediciones se aum entase ,  ó resultare 
de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte: en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linca , el Gobierno avisará al contratista  con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de Ciudad-Real y por los demás medios acostumbr.idos, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia y Alcalde de AlcázardeSan Juan, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los misinos 
puntos, el dia 44 de Agosto próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

4-4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 340 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.45. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de H a
cienda pública ae dicha provincia ó en la subalterna de 
Rentas de Alcázarde San Juan, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 34 escudos en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía  del servicio á 
que^se obliga hasta la conclusión del contrato.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior , y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal , buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una  vez entregados no podrán retirarse.

48. P ara  extender las proposiciones se observará la fórm ula s ig u ien te :
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Alcázar de San Juan á Herencia y vice ver
sa por el precio de escudos anuales ,  bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el 
Regente del R e in o .»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se

extendera el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

30. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

31. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

33. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,

ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
33. El rematante quedará sujeto á lo que previene 

el art. 5.° del rea l  decreto de 37 de Febrero de 4853 si 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar para  el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

3 4  Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta ,  queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de r e m a te , teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 33 de Julio de i 869. == El Director general, Venancio González.

SECCION CENTRAL DE CORREOS.

E s t a d o  demostrativo de los ingresos y  salidas que ha tenido la Cartería Central en los meses de Enero y Junio, ámbos inclusive.

M E S E S .
SOB R AN T E

de
Diciembre.

C3 ¿ZL 

ESTAD!
N ÚM EROdet cartas.

ESTICA.

SU VALOR.
RECIBIDO DEL TESORO.

D A '
SUE LDOS  

que se han sa
tisfecho según 

nómina.

T  A ,
ALQ U IL ER ES

de las carterías 
y gastos 

de escritorio.
R E S Ú M E N .

E n ero ............
F eb re ro ........
Marzo............
A b ri l ..............
M ayo .............
J u n io .............

5.740,74»
D
»
»

544.975
473.358
537.347
534.633
537.455
530.483

64.444,7455.689,18
63.347,3061.730.34
63.048.34 
64.497,89

Por Diciembre..
Por E n e r o .........
Por Febrero___
P or Marzo.........
P or  Abril. . . . . .  
P o r  Mayo...........

6.333.33
6.333.33
6.333.33
6.333.33
6.333.33
6.333.33

69.894,67 
68.636,8# 
78.954,96 . 78.551,65 73.357, 84 
74.639,38

360 870 
360 436 
360 488 
360 896 
360 444 
360 590

Sobrantes.....................................  5  710  71 1
Por ca rta s .................................... 367.957Í56 411.668,25Del Tesoro...................................  37.999,98 )
Sueldos.........................................  429.031,72 i
Alquileres..............  ......... .. a.160 ¡ 433.016,72
Gastos............................................ 1.825 )

5.740,74 3,437.639 367.957,56 37.999,98 489.034,7# 8.460 4.885 A l c a n c e  en 30 de Junio ...............  21.348,47 1

Madrid 45 de Junio de 4869.=E1 Inspector Jefe de la Cartería Central ,  Enrique C asan u e v a .= E l  Comisionado recaudador, Pedro Quinter de Fraga .=V .°  B.°=E1 Ins
pector Jefe de la Central ,  Juan  Moratilla.

C o m p a r a c i o n e s  del número de cartas y  sus valores 
por el cuarto de entrega á dom icilio desde Octu
bre de 4 868 á Junio de 4 869, ámbos inclusive.

HÚMERO SU PRODUCTOANOS. MESES. de cartas. Por un cliartoen cada una.

1867 Octubre 513.584' 60.434,661868 ucmDre  558.037 65.650,34

A favor de 1 8 3 8 . . . .  44.443 5.338,58

1867 ! Noviembre 56.765,631868 j iN0ViemDre  545.683 64.498,43

A favor de 1868  63.477 7.433,50

1867 ! Diciembre 1 519‘057 64.065,541868 i L,lciemDie  567.748 66.790,36

A  favor de 4 8 6 8 . . . .  48.661 5.734,83

1868 i F np m  514 330 60.508,341869 | M e r o   544.975 64.444,71

A favor de 1 8 6 9 . . . .  30.655 3.606,47

1868 i Fphrprn 469.787 55.369,061869 j reD le ro   473.358 55 689,18

A favor de 4869  3.574 430,43

1868 i 539.303 63.359,061869 ) xVIalzo  537.347 63.347,30

A favor de 1 8 6 9 . . . . .  8.445 958,34

1868 ( Abril 494 170 57.784,741869 j ADIU ( 534 633 64.730,34

A favor de 1869......... 33.453 3.935,53

1868 i Mflvn 549.468 64.078,591869 j lviayo  537.155 63.048,34

A  favor de 4869..  v. 7.987 939,65

1868 ! Tnnin 500.766 58.913,651869 j J u m o ....................  530.483 64.497,89

A  favor de 1 8 6 9 . . . . .  19.416 3.384,34
El Inspector Jefe de la Sección c e n t r a l , Juan  Mo- 

ratilla.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El día 16 de Agosto próxim o, á las tres de la tarde, 
tendrá efecto ante la Comisión de Hacienda de la Exce
lentísima Junta  auxiliar de Cárceles, y en la sala de se
siones de este Gobierno de provincia, la subasta para re
m atar en el mejor postor el racionado de pan para los 
presos y presas pobres de las de esta ca p ita l , con suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 15 de Julio de 1869.=E1 Gobernador, Juan Moreno Benitez.
Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta  saca á p ú 

blica subasta el sum inistro de raciones de pan páralos  
presos pobres de las cárceles de esta capital y detenidos 
en los varios depósitos que estén á cargo de la m ism a .
1.a La contrata empezará á regir el dia 1.° de Se

tiembre del presente año, y term inará el 31 de Agosto 
de 1870.

3.a El contratista estará obligado á suministrar diaria
mente las raciones de pan que se necesiten para los presos 
pobres de ambas cárceles y detenidos en los varios de
pósitos que estén á cargo de esta Junta, según el pedido 
que se le haga por la persona destinada al efecto: se cal
culan por término medio de 900 á 1.000 plazas diarias, 
sin perjuicio de mayor número que sea necesario para 
los referidos depósitos en circunstancias extraordinarias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de libra y me
dia de pan de trigo de buena clase, en forma baja ó abollada común, bien cocido y sazonado y de la primera 
hornada del dia en que se distribuya ; advirtiendo que 
será desechada toda proposición que venga acompaña
da de muestra de pan inferior en calidad al que la Jun ta  
pondrá de manifiesto en el acto del remate, que será una 
ración de las que actualmente se suministran á los 
presos.

4.a El número de raciones que haya de suministrar el contratista, y cuya elaboración ha de ser en todo igual, 
se entregará diariamente en los establecimientos, debiendo estar en cada uno du ellos al amanecer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, la persona 
que designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno 
io inspeccionarán y pesa/án siempre que lo tengan por 
conveniente: en su defecto lo hará  el encargado por la 
Junta; y en el caso de que fuese mala su clase ó se ha 
llase incompleto, prévio reconocimiento de peritos nom
brados por ambas partes y de un tercero si no hubiese 
avenencia, que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, po
drán ordenar comprar otro de buena clase,dando después 
conocimientoála Jun ta  para quedisponga el que se car
gue en cuenta al contratista el importe del pan que se 
compre, é imponerle la multa correspondiente según la 
condición s guien te.

6.a Por la mala calidad del pan, falta de peso en las 
raciones ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo 
sufrirá una multa de 50 escudos por la primera vez, 400 
por la segunda y 450 por la tercera y u lt im a , pues de 
verificarse esta podrá la Jun ta  deliberar si há lugar á la 
rescisión del con ¡rato.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 400 escudos en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de exhibir para presentarse como licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que suministre se 
abonará por mensualidades vencidas en virtud del correspondiente libramiento que se le expedirá prévia liqui
dación que ha de formarse del número de raciones suministradas, á cuyo fin presentará oportunamente una re
lación del suministro practicado, visada por el Sr. Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacer oportunamente los devengos 
\ quedase en descubierto el abono del suministro de dos

m eses , tendrá derecho el contratista á solicitar la resci
sión del contrato; mas si por ei contrario las faltas co
metidas por este, de que hablan las condiciones 5.a y 6.a, 
obligasen á la Jun ta  á verificarlo, perderá la fianza de 
que queda hecha mención por no cumplir con la obli
gación contraida, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los perjuicios según determinan las leyes.

40. P ara  presentarse como licitador en la subasta ha  
de hacerse préviamente un depósito de 400 escudos en metálico.

11. El indicado depósito se ha rá  en la Caja general 
de los mismos, retirándolo los interesados luego que se 
haya verificado el acto del r e m a te , á excepción del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique la subasta, 
que se rétendrá hasta la conclusión del contrato como 
garantía del suministro de que habla la condición 7.a

43. La Ju n ta ,  en el dia y hora  señalado para la su
basta, se constitu irá en sesión secreta y acordará el 
precio máximo á que haya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en pliego cerrado que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones por espacio 
de 45 minutos, los cuales se entregarán al Sr. P res i
dente acompañados de las cartas de pago que acrediten 
haber constituido el depósito de que se ha hecho mérito 
y de la muestra del pan.

43. Acto continuo, y después de leido el anuncio y 
pliego de condiciones de la subasta, se abrirá y leerá 
también el en que la Jun ta  haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse el pan, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, desechándose 
desde luego las que sean superiores al tipo señalado, ó 
no se hallen conformes con la fórmula de proposición 
por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

44. Para  extender dichas proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

« Me conformo en hacer el suministro de las racio
nes de pan de libra y media cada una  para los presos 
pobres de las cárceles de Villa y de Mujeres de esta ca
pital y demás depósitos de detenidos que se hallen á 
cargo de la Excma. Jun ta  auxiliar de las mismas, según 
la muestr.i que acompaño y bajo las condiciones expre
sadas en el pliego formulado por la mencionada Junta,
por el precio d e  milésimas de escudo cada ración.
Y para asegurar esta proposición presento la carta de 
pago que acredita haber efectuado el depósito que se exige en la condición 40.

(Fecha y firma del proponente.)»
45. La subasta se verificará el diá 46 de Agosto pró

ximo, á las tres de la t a r d e , en la sala de remates del 
Gobierno de la provincia , ante la comisión de Hacienda 
de la Ju n ta  , empezando por la lectura del presente 
pliego, y seguidamente á la de los que tengan las pro
posiciones p resen tadas : si hubiere dos ó más iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 45 minutos sola
mente entre los autores de ellas. Declarado por el señor 
Presidente cuál sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos; y una vez hecha de este modo Ja adjudi
cación provisional del remate, no se admitirá proposi
ción alguna sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuese.46. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.47. F ina lm ente ,  será de cuenta del contratista el 
importe de la escritura , papel sellado y dos copias en el 
de oficio.

Madrid 45 de Julio de 4869 .= A probado .=El Gober
nador, Presidente, Moreno Benitez .= E l Secretario, Joa- 
quin Sobrino. —4

D. Manuel Henao y Muñoz, Fiscal nombrado para 
la instrucción del expediente sobre ingr eso en la Orden 
civil de Beneficencia del Sr. D. Rafael García López.

Por  el presente cito á todo el que tenga conocimien
to sobre los actos benéficos que ejercitó el referido se
ñor el dia 33 de Junio de 4866 durante los sucesos lamentables que ocurrieron en esta capital el citado dia, 
para que en el término legal comparezcan en su casa- 
hab itac ion , calle de las Hileras, núm. 8, cuarto tercero 
de la derecha, á deponer lo que les conste en pro ó en 
contra sobre dichos actos en el juicio contradictorio que 
instruyo.Madrid 37 de Julio de 4869 =M a n ue l  Henao y Mu
ñ o z .= P o r  acuerdo del Sr. Fiscal, Isidro Sevilla, Secre
tario. _______________ M—449

SECCION C EN TRA L DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ) .

Cartas detenidas por falta  de franqueo en el dia 38. 

Número. NOMBRES. Destinos.
653 Antonio G arc ía . , ....................... Panamá.
654 Camilo G isb e r t . . . .................... Alcoy. _
655 Cármen Guillen...........................Valencia.
656 Isabel S o l ...................................... Crevillente.
657 José Coromina.............................. Buenos-Aires.
658 José Ramartinez.........................Arroyo.
659 Julia Martinez...........................    Carabanchel.
660 Juan García........................ .... • • | Vivero.
664 María N av eu ................................¡Ulescas.
663 Miguel B u en o ............................ i Barcelona.663 Maximiano Suarez ..................... ¡Valencia.
664 Manuel Sánchez......................... jBurguillos.
665 Martin L a to r re ............................ ¡Aleas.
666 Manuel C a lv o : ............................ |Valencia.
Madrid 39 de Julio de 4869<=E1 Inspector Jefe, Juan 

Moratilla.

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE CADIZ.
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada en 

varias ocasiones para la suscricion de carreteras provin
ciales, de 300 escudos cada una ,  del empréstito autori
zado por la ley de 30 de Junio de 4865, esta Diputación ha acordado publicarla de nuevo á fin de que el acto se ve
rifique el 34 de Agosto del corriente año en la sala de se
siones de dicha corporación , ante la misma ó comisión 
de su seno que elija, con sujeción en  ̂ un todo al pliego 
de condiciones que se inserta y estará de manifiesto en su Secretaría para conocimiento del público.

Cádiz 36 de Julio de 4869. =  El Presidente, Manuel 
S om oza.=  El Secretario interino, Ignacio Soler.
Pliego de condiciones que ha de servir de base en la negociación de 300.000 escudos del empréstito de 

3.500.000 escudos concedido á la Diputación provin
cial de Cádiz para obras de carreteras por la ley de 30 
de Junio de 4865.
Artículo 4.° En virtud de la autorización que conce

de á la Diputación la ley de 30 de Junio de 4865, se con
tratan en pública subasta 300.000 escudos del emprésti

to de 3.500.000 escudos, con sujeción á la citada ley, 
cuyos productos han de aplicarse á obras de carreteras 
de nueva construcción y reparación de las existentes, 
representadas por 4.500 acciones de á 300 escudos cada una.

Art. 3.° Estas acciones se denominarán Acciones de 
carreteras de la provincia de Cádiz; serán al portador, y 
llevarán la fecha de 4.° de Diciembre de 4869.

Art. 3 ° Disfrutarán el interés anual de 6 por 400, 
pagados por semestres vencidos en 34 de Mayo y 30 de 
Noviembre de cada año, é irán las láminas definitivas 
acompañadas del correspondiente núm ero de cupones.

Art. 4.° Para  la amortización de acciones por sorteo 
se destinará un 4 por 400 anual del total importe nomi
nal de las obligaciones que se em itan ,  con más los in 
tereses de las que se amorticen. Al efecto se celebrará 
un  sorteo todos los años, que se verificará con 45 dias 
de antelación al vencimiento del segundo semestre, ó sea 
el 45 de Noviembre de cada año, ante la Diputación 
provincial ó de una comisión nombrada de entre sus in
dividuos, anunciándose dia y hora con 4 5 días de antela
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Cádiz.

Las acciones que designe la suerte se pagarán por 
todo su valor n o m in a l , con más el cupón corriente, de 
la misma m anera y en la misma fecha que este sea sa
tisfecho , á cuyo efecto se insertará en ámbos periódicos 
oficiales certificación literal del acta del sorteo.

Art. 5.° La Diputación provincial incluirá anual
mente en su presupuesto la cantidad equivalente al 40 
por 400 para el pago preferente de los intereses y amortización de acciones.

Art. 6.° La negociación de las acciones se hará  en 
subasta pública ante la Diputación provincial ó comi
sión que se nombre el dia 31 de Agosto de 4869, a n u n 
ciándose en los nominados periódicos de Madrid y Cádiz 
por término de 30 dias, y señalándose el dia y hora en que deba realizarse.

Art. 7.° Para  tomar parte en la subasta acompaña
rán á sus proposiciones los licitadores documento que 
acredite haber depositado en la Caja de Depósitos, sus 
sucursales ó en la Depositaría de fondos de la provincia 
un 5 por 400 en metálico d$i vaior nominal dei número de acciones que soliciten.

Este documento será devuelto sin demora á los lici
tadores excluidos del remate, y en otro caso quedará á 
disposición de la Diputación provincial el abonar su 
importe á los accionistas cuando satisfaga el primer plazo.

Art. 8.* La subasta de estas acciones se hará  por pliegos cerrados, expresando el número de acciones 
que se pretenda adquirir y el tanto por 400 que ofrezca 
p o rcada  una. Al anunciarse la subasta se publicará el correspondiente modelo.

Art. 9.° La subasta dará principio por la lectura de 
la ley citada de 30 de Junio de 4865 y el pliego de estas 
condiciones, después de lo cual podrán los interesados 
en la licitación hacer ó pedir las aclaraciones que con
duzcan á dilucidar algún punto dudoso. El Presidente 
procederá en seguida á anunciar  concluido el término 
para admitir proposiciones, ó retirar las presentadas 
si no se conformase alguno de los proponentes con las aclaraciones dadas á sus dudas.

Art. 40. Las proposiciones admitidas se colocarán 
por orden de mayor á menor precio; entre las iguales 
las que figuren por mayor numero de obligaciones, y 
después por el de su presentación. Si hubiese tomadores 
para más acciones que las necesarias á cubrir los 300.000 
escudos efectivos del empréstito dentro del tipo que se 
fije con arreglo á la cláusula 44, la Diputación se reser
va el derecho de aceptarlas ó no. S¡ las proposiciones no 
cubriesen aquella cantidad, la corporación resolverá si 
admite las presentadas ó si ha de verificarse una su 
basta. En ámbos casos su resolución será decisiva sin 
ulterior recurso.

Art. 44. El precio que haya de servir de tipo míni
mo del valor efectivo á que hayan de adjudicarse las 
acciones se fijará por el Presidente de la subasta y dos 
Diputados elegidos por la Diputación en escrutinio se
creto en el acto mismo de la subasta ,  cuyo tipo se es
cribirá, firmará y publicará ántes que sean abiertos los 
pliegos que hubieren presentado los licitadores. Abier
tos los pliegos, las proposiciones que no lleguen al tipo 
establecido serán desechadas.

Art. 43. Hecha la correspondiente liquidación, se 
publicará copia del acta de la subasta en los periódicos 
oficiales ya mencionados.

Art. 43. El pago de las obligaciones que adquieran los proponentes se hará efectivo en la Depositara de 
fondos provinciales en dos plazos: ei primero del 40 
al 45 de Setiembre de 4869, y el segundo del 40 al 45 de 
Octubre del mismo año, en monedas de oro ó plata usua
les en España.Art. 44. El licitador á quien se hubiese admitido su 
proposición en todo ó en parte, si no completa el pago 
del primer plazo fijado perderá el prévio depósito. El 
que habiendo satisfecho el primero dejase de p^gar el 
segundo perderá lo que lleve entregado, quedando nulo 
el documento interino, y publicándose el oportuno an u n 
cio en los periódicos oficiales.La Diputación provincial podrá en este caso proce
der á la venta de la lámina definitiva de la acción, se
gún crea más conveniente, quedando su producto á be- 
neficio de los fondos provinciales.Art. 45. Al satisfacer los interesados el completo del primer plazo recibirán un documento interino, canjea
ble en su día por la acción ó lámina definitiva. Estos 
documentos serán uno por acción y al portador, con el 
mismo número que haya de tener la lámina definit va; 
tendrán la fecha del dia de la subasta; procederán de 
un libro talonario; en trarán sellados con el sello en seco de la Diputación provincial, y firmados por el Or
denador de Pagos, Contador y Depositario de fondos 
provinciales, teniendo el hueco necesario para anotar 
en su día el pago del segundo plazo.

Art. 46. Para  satisfacer dichos plazos deberán los 
portadores de los documentos interinos presentarlos á 
fin de hacer en ellos la oportuna anotación, que firma
rá el Depositario y sellará en seco el Contador, siendo 
distinto el sello en cada plazo.Art. 47. Al verificarse por los accionistas el pago 
del ultimo dividendo entregarán el documento interi
no, recibiendo en cambio la lámina definitiva.

Cádiz 36 de Julio de 1869 .=El Presidente, Manuel 
Som oza.=El Secretario interino, Ignacio Soler.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado de las condiciones para la segun

da emisión de 300.000 escudos, en acciones de á 300 cada 
una, para carreteras de la provincia de Cádiz con inte
rés de 6 por 400 anual y 4 por 400 de amortización, que
se lian publicado en la G a c e t a  y Boletín oficial de .
se compromete á tomar parte en su negociación por. . .acciones al tipo d e  por 400 de su valor nominal
(las cantidades en letra). Para  cumplir  con lo que está prevenido acompaño el resguardo que acredita haberdepositado la suma d e  escudos como equivalentes
al 5 por. 400 del valor nominal de las acciones de esta 
proposición. (Fecha y firma.) C—36

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CHINCHILLA 
DE MONTtí-ARAGON.

D. Benito López del Castillo, Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento que presido, y con la competente autorización delSr. Gober

nador civil de esta provincia, se hallan vacantes en esta 
población una plaza de Médico-cirujano t i tu la r ,  otra de 
Medico puro, una  de Cirujano y otra de Farmacéutico 
para la asistencia gratuita de los pobres. El sueldo se
ñalado á cada una de dichas plazas, así como las condi
ciones establecidas por la corporación municipal y do
ble número de contribuyentes á que ha nde  atenérselos 
aspirantes, estaran de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de un  mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial do esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Chinchilla de Monte-Aragon 33 de Julio do 4868."-» 
Benito López del Casti l lo .=Por su mandado, Ram’on Navarro. ___________________

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE BLNAVENTE.
No habiendo comparecido ante la Excma. Diputa

ción de esta provincia de Zamora el dia 45 del corriente 
señalado para la entrega de quintos los mozos Pedro 
Mena, núm. 9, y Manuel Domínguez Tabuyo, núm. 14, 
del cupo de esta v i l l a , no obstante que al efecto fueron 
citados en forma con oportun idad , cnmpliendo este 
Ayuntamiento las órdenes de aquel alto cuerpo ha 
acordado señalarles el plazo de ocho dias para que lo 
verifiquen; en la inteligencia de que trascurrido sin rea
lizarlo se procederá inmediatamente á la formación de 
los expedientes para declararlos prófugos, y les parará  
el perjuicio consiguiente conforme á la ley; á cuyo fin, 
hallándose dichos mozos en Madrid y Villafranca res
pectivamente, se inserta el presente en el Boletín Oficial 
por si no llegasen á manos de las Autoridades de su dO' 
micilio las comunicaciones que últimamente se les ha  dirigido para hacérselo saber.

Benavente 49 de Julio de 4869.=E1 Alcalde prime
ro , Segundo Fernandez de Viniegra. B—33

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLARROBLEDO.
D. José Sandoval Alvarez, Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa de Villarrobledo.
Hago saber que por renuncia del que la desempe

ñaba se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento 
de esta villa, dotada con 500 escudos anuales pagaderos 
por trimestres vencidos de los fondos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan las condiciones necesa
rias para el desempeño de dicho cargo dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Alcaldía en el término 
de 30 d ia s , á contar desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villarrobledo 38 de Julio de 4869.=José S andova l .=  Gregorio Urbano Rom ero,  Secretario interino.
__________________  V—48—3

ADUANA PRINCIPAL DE LAS BALEARES.
Aprobado por S. A. el Regente del R e ino ,  según 

orden de 35 de Junio último comunicada por la Direc
ción general de Rentas en 43 del presente mes , el pre
supuesto y pliego de condiciones económicas que han 
de regir para la subasta de las obras de reparación que 
han de verificarse en esta A duana , se anuncia dicho 
acto para el dia 3 de Setiembre próximo en el despacho 
y bajo la presidencia del Sr. Administrador económico 
de esta provincia, con asistencia del que suscribe, Con
tador de la citada Aduana y Escribano ac tu a r io , bajo 
el t ip o , condiciones y presupuesto que se detallan á continuación.
Presupuesto de las obras que han de ejecutarse en el edificio que ocupan las dependencias de Aduanas de está 

capital para reparar los desperfectos ocasionados en dicho edificio.
Eses. Mils.

ALBAÑILERÍA._____________________ ______________
Por 480 metros superficiales revocado y

en lu c id o ............................................................ 408
P or  reparar  las faltas del enlucido de los 

almacenes y vestíbulo, y blanquear con 
escobilla los pasamentos de Jos m u r o s . . 56

Por reparar el piso del excusado.................. 40
Por cántaros,  espuertas y d e m á s ................ 7

484
CARPINTERÍA Y HERRAJE.-------------------------------------------

P o r  dos puertas mamparas de 4,30 metros 
de ancho por 3,40 metros de a l tu ra ,  con 
sus correspondientes he rra je ,  llave y
dem ás................................................................  44

Por  tres marcos para vidrieras de forma elíptica de un metro ancho por 0,70 cen
tímetros altura, con sus correspondientes cristales y dem ás....................................  34

Por  40 metros superficiales arrimadillo de
m ad era ............................................................... 48,800

P or mano de obra y p in tura  para el mismo. 30
S u m a ............................ 446,800

RESUMEN.
Albañilería  ............................... 484
Carpintería y h e rra je .....  446,800

Sum a total . 337,800
Palm a 9 de Noviembre de 4868.=E1 Arquitecto provincial, Antonio Sureda y Viilalonga.

Condiciones facultativas que deberán regir en la subasta 
de las obras de reparación que han de practicarse en 
el edificio que ocupan las dependencias de la Aduana de esta capital.
4 a El empresario deberá revocar y enlucir con mos- 

tera y cal fina los pasamentos de los muros de las habi
taciones de los empleados arregladamente á las instrucciones del Arquitecto principal.

3.a Será de cuenta del mismo reparar las faltas delenlucido de las paredes del vestíbulo y las de los alma
cenes del depósito, y blanquear con escobilla unos y  otros.

3.a Igualmente deberá reparar el piso del excusado 
y blanquear con escobilla las paredes del mismo.

4.a El empresario deberá colocar todas las puertas y ventanas que figuraran en p esupuesto.
5.a Será de su cuenta la construcción y colocación del 

número de metros superficiales de arrimadillo de madera, por el mismo sistema del que hay colocado en el mismo edificio.
6.a También toserá todo de lo necesario para dar dos 

manos de pintura á dicho arrimadillo y el que ha de 
construirse de nuevo, dándole el mismo color que en el día tiene.

7.a El empresario deberá tener concluidas las obras 
dentro del plazo que fijarán las condiciones económicas.

8.a Concluidas las obras, pasará á reconocerlas el 
Arquitecto provincial ó el que en su representación se 
nombre; y caso de estar arregladas á las condiciones 
estipuladas se le fijará un nuevo plazo para terminarlas.

Palma 9 de Noviembre de 4868 = E l  Arquitecto provincial, Antonio Sureda y Villalonga.
Pliego de condiciones económicas para la subasta de 

las obras de reparación necesarias en el edificio Aduana de Palma de Mallorca.
4.a La subasta tendrá lugar ante el Sr. Jefe de la Ad

ministración económica de la provincia el dia y hora 
que se anuncie con la anticipación necesaria de 30 dias 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, con asistencia del Administrador y Contador de la Aduana y Escribano actuario.

3.a Se fija para la admisión de proposiciones el tipo máximo admisible de 337 escudos 800 milésimas, según 
el presupuesto facultativo formado al efecto.

3.a Las proposiciones han de presentarse en pliegos 
cerrados, y deberán ir acompañadas de Ja correspondiente carta de pago que acredite haberse depositado en 
la Tesorería, como sucursal de la Caja general de Depó
s i to s , la cantidad de 33 escudos en metálico. Concluido 
el acto se devolverán á tos interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que ha de quedar en ga
rantía hasta la terminación del contrato.4.a Dichas proposiciones se admitirán por espacio de 
media hora. Abiertos los pliegos y leidos publicamente, 
se declarará el remate á favor del mejor proponente; pero 
esta declaración no surtirá electo alguno hasta tanto nue recaiga la aprobación de la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles; advirtiendo que al actadel rema
te se le dará la misma fuerza que si se hubiese otorgado escritura publica, á cuyo fin el Presidente de la Jun ta  
de subasta cuidará de conservar en su poder una copia 
debidamente autorizada y firmada por el rematante 
para evitar las consecuencias del extravío de la que se remita á la Superioridad.

5.a Si de la comparación resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el acto nueva licitación & 
viva voz por espacio de un cuarto de hora, pero sola
mente entre tos autores de las propuestas que hubieren 
causado el empate , recayendo el remate en favor del 
que la haga más ventajosa, y de no mejorarse al autor 
de la presentada con anterioridad.



fí * El co n tra tis ta  aeo era  p r in c ip a  
del plazo de ocho d ia s , dándolas por te rm in ad as en el 
de SO, A co n ta r desde el en que se le com unique  la 
adjudicación definitiva del rem ate; debiendo reconocer
se aquellas por el A rquitecto  de la p rov incia  que certifi
cará  hallarse  con arreglo  al pliego de condiciones fa
cu lta tiv as Si el co n tra tis ta  no em pezare  las obras en el 
plazo se ñ a la d o , se declarará  el co n tra to  rescindido a 
perju icio  suyo con todas las consecuencias de este acto, 
en los m ism os térm inos prefijados en el a r t  5. del real 
decreto de 27 do F eb re ro  de 1852. E n  e l caso de sus
pensión , abandono de las obras ó de que no las term i
nase en 'el tiem po án te s  establecido, p rocederá  la m is
m a d e c la ra c ió n ; pero  ejecu tándose las que falten por 
A dm inistración  si así se creyese m ás conveniente, 
siendo el co n tra tis ta  responsable de los m ayores gastos 
que produzcan , así como de los perjuicios ocasionados 
por la dem ora. Ig u a lm en te  se rá  responsable de los p e r
ju ic ios que se orig inen á la H acienda en el caso de que 
p o r e s ta r  m al e jecu tadas las obras tuviese el co n tra tis ta  
que h ace r a lgunos r  paros ó reform as después de tra s -
cu rrid o  el plazo de 30 dias.

7 /  Los honorarios del A rquitecto  y gastos que o cu r
ran  serán  de cuen ta  del con tra tan te .

8 * El pa^o de la cantidad en que se ad jud ique  la 
obra  te n d rá  lugar, previa la o p o rtuna  consignación de 
fondos en la T e s o re r ía  de H acienda publica de P a lm a  
de Mallorca, después que se practique e\ reconocim ien to
f a cu l ta t iv o  de que tra ta  la condición 6 .* •

9 • Si el rem a tan te  no llenara  las condiciones esti
puladas, se ten d rá  por rescindido el co n tra to , quedando  
obligado á satisfacer la d iferencia  de la p rim era  á la se
gun d a  subasta  que después se celebre, y á re sa rc ir  los 
perju icios que sufriese el E stado  por la d em o ra , como 
asim ism o el exceso de gastos que h ub iere  si la obra tu 
viese que h acerse  po r A dm inistración, perdiendo adem ás 
el depósito á  que se refiere la condición 3.a

40. L as responsab ilidades en que in c u rra  el rem a
tan te  se h a rá n  efectivas de los bienes de su propiedad 
por la  v ia  de aprem io  y p rocedim iento  ad m in istra tivo  
de que tra ta  la ley de C ontabilidad y disposiciones v i
gen tes, á cuyo efecto ren u n cia  todos sus fueros y p riv i
legios particu lares .

1 1 . Se considera  form an p arte  in te g ran te  del pliego, 
com o si en él se hallasen  insertos, el decreto  de £7 de 
F e b re ro  ó instrucc ión  de 15 de S etiem bre de 185£.

P a lm a  %% de Ju lio  ríe 1869.— E1 A d m in is trad o r de 
A duanas, Ju an  José de U rrengoechea.

' Modelo de proposición.
E n te rad o  el que suscribe  del pliego de condiciones 

pa ra  la su b asta  de las obras de reparación  en el edificio 
que ocupa la  A duana  de esta  c a p ita l , se com prom ete  á 
realiza r dicho se rv ic io , con arreg lo  ai expresado  pliego
de condiciones, por la  can tidad  de escu d o s   (en
letra).

(Fecha, firm a y dom icilio del p roponente .) P — 18

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Capitanía general de Castilla la Nueva.—Estado Mayor.— 

Plaza de Guadalajara.—Fiscalía militar.—Hallándose complicado 
en la sumaria que estoy instruyendo contra el soldado desertor 
del regimiento caí altería tíe Calatrava, primero de Carabineros, 
Ant nio Pozo Caballo, el cabo segundo del propio cuerpo Juan 
Sánchez Párraga, usando de la jurisdicción que las reales Or
denanzas conceden en estos casos á los Oficiales del ejército; por 
empresente llamo, cito y emplazo por esteterce.ro y último edicto 
á Juan Sánchez Párraga; señalándole el cuartel de San Francisco 
de esta plaza donde de berá presentarse personalmente dentro 
del término de 10 dias, que se cuentan desdo el de la lecha, 
á dar sus descargos y defensas; y  de no comparecer en el re 
ferido plazo, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por 
Consejo de guerra ordinario por el delito que merpzca pena más 
grave entre el de deserción y el de aparecer complicado en una 
conspiración, que es el delito que se le supone.

Guadalajara 7 de Julio de 1S69.=!Í1 Teniente fiscal, José Diaz 
Sala.=Por su mandato, el Escribano Román de Nicolás Arroyo.

M—93—2

En virtud de providencia del Sr Juez de prim era ins'ancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el E s
cribano D. Benito Tamayo. se sacan á remate en pública subas
ta el día 26 de Agosto p róx im o, á las doce de su m añana, las 
fincas siguiente s:

Un cortijo llamado del Collado, situado en térm ino de Cás- 
taras y Almegujar, partido judicial du Aibuñol, en la provincia 

• de Granada, compuesto de casa, corral, 20 obradas de viña , 48 
celemines de tierra de riego con diferentes olivos, 10 fanegas de 
tierra  de secano, molino de aceite con sus útiles y vasijas, y un 
corral unido á la casa de dicho molino, con varias vasijas para 
vino; un parral temprano en la puerta del cortijo y algunos á r
boles frutales, tasado dicho cortijo y accesorios en" 70.000 rs.

Y una viña con 1.150 cepas, en el mismo término de Cásta- 
ras, tasada en 1.100 rs.

Lo que se publica por medio del presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en su licitación.

Madrid 24 de Julio de 1 S69.=El Escribano, Benito Tamayo.
X —196

D. Antonio Casanova y Solís, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partirlo &c.

Por el presente se hace saber al pariente más cercano del 
pobre mendigo, natural de Málaga , Antonio Jurado Castillo, si 
quiere ó no mostrarse i arte en la causa formada sobre m uerte 
al referido á consecuencia de haberse desp'omado una tapia eo 
esta ciudad, callejuela del Cerrillo, en ocasión de colocarse en el 
interior de la mencionada tapia , ara hacer una diligencia ma
yor, lo que verificará en el término de 30 días.

Dado en Velez-Málaga á 26 de Junio de 1S69.=Antonio Ca- 
sanova.=Por mandado de S. S., RanmnZ -lamed. V—273

D. Pedro Maceres Pe<ez, Juez de paz y Regente del Juzgado 
de primera instancia do la ciudad de Orihuei ■ y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaz- por este prim er 
edicto á Manuel Fuente López para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á responder a los car
gos que le r esultan en la causa que estoy siguiendo contra el 
mismo por h m.cidio á Franmsco García Rodiiguez, entendido 
por Lucena; pues así lo tengo mandado en provioencia del d a 
de ayer.

Dado en Orihuela á 13 de Junio de 1 8 6 9 .-Pedro Maceres 
P erez .= P o r su mandado, Rafael de Coca y Plaza. 0 —41

Licenciado D. Cayetano García Montes, Juez de primera ins
tancia interino de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente segundo edicto y término de nueve días se

cita llama v emplaza á José Palomino, álias G arrapata, vecino de 
Camarena ignorándose sus demás circunstancias, como asi Píen 
su paradero, para que dentro de dicho término ^e presente en 
este Juzgado y Escribanía del infras rito que refrenda a respon
der á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra 
el mismo y otros se instruye por robo de res<‘s lanares de la 
propiedad de D. Silvestre de Toro, vecino de esta villa; p re v e 
nido que pasado dicho término sin verificarlo se continuara la 
causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las diligencias su 
cesivas á él referentes con los estrados del Tribunal, y  parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 23 de J u m o  de 1 8 6 9 .-Licenciado 
Cayetano García M o n t e s . — Por mandado de S. S., Vicente 11er- 
naudez. N~ 41

D Isaac Martínez. Juez de prim era instancia de esta villa 
de Cebreros y su partido, que de serlo y  eAar ejerciendo sus 
funciones el infrascrito Escribano da fé.

Por el presente c ito / llamo y emplazo á Cárlos y  Saturnino 
Pinto y González, naturales y vecinos de Navaluenga, céntralos 
que se sigue causa criminal por hurto de una oveja ejecutado la 
noche del 6 del que cursa, para que se presenten en este mi 
Juzgado en el térm ino de 30 dias á defenderse de  ̂ los cargos 
que contra ellos resultan en esta causa ; pues si así lo hicieren 
les oiré y  guardaré justicia en lo que la tuv ieren , y  de no sus- 
tanc aré la causa en amencia y rebeldía, entendiéndose los au
tos y  diligencias con los estrados del Juzgado, parándoles el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 26 de Junio de 1869.= Isaac  M artínez—  
Por mandado de S. S., Jesús Perez. C—334

D Juan Bautista Crespo, Juez de prim era instancia de este 
partido de Valle de Cabuérniga &c.

Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Díaz 
Borbo'la, natural de Luey, Ayuniamiento de V-dde Sau Vicent-, 
de 2<) años de edad, de ignorado paradero, para que se presen
te en u Escribanía del que refrenda á ser notificado de la sen- 
tem ia ejecuioria pronu ciada en la causa que se le ha seguido 
sobre homicidio; apere bido que de no ve*ificailo le p a ia rá  el 
perjuicio que hay* lugar.

Valle de Cabuérniga 28 de Mayo de 1869.=Juan Bautista 
Crespo.—Pur mandado de S. S., Cárlos Diaz de la Campa.

F V—274

D. Francisco Martínez Espinosa, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Almama y su partido.

Por el presente primero , segundo y te rce r  edicto se cita 
llama y emplaza á José Iñiguez. vecino de esta ciudad, de ofi
cio jornalero del campo , para que dentro d -1 término de 3C 
dias, á contar desde la fecha de ia publicación de este ed’ictc 
en el periódico oficial de la nación, comparezca en este Ju z 
gado á responder del cargo que al mismo se le hace en la causf 
criminal que se está foro ando sobre hurto de esparto en I; 
propiedad de D. M guel Ochoa, en el término de esta ciudad 
bajo apercibimiento que de no com parecer le parará  el p e r
juicio que haya lugar, sustanciándose la causa en rebeldía.

Dado en Almama á 25 de Junio de 1869.=  Francisco Martí
nez Espinosa. A—251

D. Francisco M artínez Espim s a , Juez de prim era instancií 
de esta ciuda ' de Almansa y -u partido.

Por el pr imero, segundo y tercer edicto se cita , llama y em
plaza á Antonio Jiménez y Jiménez, vecino de esta ciudad , d( 
oficio jornalero del campo , para que dentro del térm ino de 3C 
día*, á contar desde la fecha de la publicación de esto edicto er 
el periódico oficial de la nación , comparezca en este Juzgado i 
responder del cargo que al mismo se le hace en la causa crimi
nal que se está formando sobie hurto de esparto en la propie
dad de D. Miguel Ochoa, en el térm ino de esta ciudad; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará  el perjuicio que haya 
lugar, sustanciándosela causa en rebeldía.

Dado en Almansa á 25 de Junio de 1S69.=Francisco Martí
nez Espinosa. A—250

D. Francisco Sánchez R odríguez, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Toro y su par tido, en la provincia de Za
mora.

Por el presente se cita, fiama y emplaza á Doña María del 
P ilar L¡gero Cáceres, mujer de D. Restituto Arias, que se dice 
está empleado en la línea del fe rro -ra rn l del N orte , ceica de 
Madrid, para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
la fecha de este anuncio en la G aceta, comparezca ante este Juz
gado y Escribanía del que refrenda por sí ó por medio de apo 
de» ado á m ostrarse parte en el juicio nec sario de testamenta
ría formado por fallecimiento de su padre D. Eladio Ligero Te
jedo r, vecino y Notario que fué de Tagarabuena, pueblo de 
este partido , que falleció el día 11 de Junio corriente bajo del 
testamento que tenia otorgado en 14 de Agosto de 1856 ante 
D. Angel Fernandez Pino, Notario que era de los de Toro; bajo 
de apercibimiento que si no comparece se continuará en rebel
día la tramitación del juicio con la representación á su nom bre, 
y  por su ausencia del Prom otor fiscal de este Juzgado, é in ter
vención de los demás interesados pn  s^ntes á los bienes deja
dos por el D. Eladio, que lo son Doña Faustina Caí t'agena, su se
gunda mujer, y la hija de este matrimonio Doña Victoriana Li
gero Cartagena, de edad de 27 aims, de eslado soltera, herm a
na consanguínea de la ausente Doña María del Pilar.

Dado en Toro á 23 de Junio de 1869 = F rancisco  S in cb ez .=  
Licenciado José Alvarez Salinas, Escribano. T—X —8

D. Francisco P oco ru ll, Juez de pr imera instancia de este 
partido .

Por este te rcero  y último edicto cito, llamo y emplazo á 
Atanasio Rodríguez, soltero, natural de C am poredondo, par
tido judicial ce Cervera de Rio Pisuerga, para que en el té r
mino de nueve dias im prorogables se presente en este Juzga
do á fin de hacerle saber una pr ovidencia para que nombre 
Abogado y Procurador p -ra  su defensa en la causa que se le 
sigue por homicidio en unión de o tros; apercibido que si no 
lo verifica en dicho término se sustanciará la causa en rebel
día y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Potes á 25 de Junio de Í869.=Francisco Poco
rull. = P o r  su m andado, Francisco M aría de la Poz. P—112

En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Men- 
diri y López, Juez de primera instancia d 1 distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Escribano que .suscribe, 
se cita, llama y emplaza por prim era vez y término de nueve 
dias á Amafió López Asquero t ara que < omparezca en dicho 
Juzgado á prestar declarad  n en causa que de oficio se sigue 
contra Apolinar Regoñi y otros por hacer fuego á un agente de 
Orele público y herida caucada á D. Mateo E rro ; bajó aperci
bimiento que d * no hacerlo le parar á el perjuicio que haya lugar,

Madrid 4 de Junio de 1869.=Jer óniino Monteónos. M— 109c

- D. José Delgado, Juez de prim era instancia de Fuentesaúco y 
su partido.

Por el presente primero y único edicto se c i ta , llama y em
plaza á Manuel Moniero, vecino de la Bóveda de Toro, para quf 
en el término de 3o días, á contar des le la inserción de cdictc 
en la G aceta de M adrid, comparezca en este Juzgado á rendir 
inoagat uia en la causa que se sigue contra él y otr os sobre 
hurto de gajas de árhofi'S de los cortados en la Alameda de 
Rey, término del mismo pueblo, on el mes de Noviembre último 
apercibido que de no presentarse en dicho término le parar;' 
per,u ció y se sustanciará la causa en rebeldír.

Fuentesaúco 26 d eJu m o  de 1869.=José Delgado.=VicenU 
Rodríguez. F—30

D. Fernando Lamas, Juez de prim era instancia de la Ciudad 
de Lugo y  su partido. . ., , , ^

Hago notorio que en este Juzgado y por la Escribanía de Don 
Ramón Portas Saavedra se instruye causa criminal de oficio so
bre la m uer e accidental de Francisca Fernandez, pordiosera y 
de unos 60 años de edad: practicadas varias dnigen ías en ave
riguación oe quién ó quiénes fuesen sus parientes, corno nada se 
pudiese conseguir, acordé llamarlos por medio de edictos á fin 
de que si tuviesen alguna cosa que deducir en aquella lo veri
fiquen dentro del término de 16 dias; advertidos que pasado 
sin hacerlo se les declaraiá decaídos de este derecho y dará á 
la causa el curso que proceda.

•Dado en la ciudad de Lugo á 26 de Jumo de 1 S 69.=Fernan- 
do L m as.= P or su mandado, Dom ngo Carballo y  Cabo. L—146

D. Tomás Domínguez A barra tegui, Juez de primera instan
cia de este partido.

P o r  el presente se cita, llama y  emplaza á Pedro Augusto 
C ha tan ton , vecino de Villedemus (Francia), s< Itero, relojero y  
de 32 años de edad, para que se presente en este Juzgado y  té r
mino de 15 dias á p restar una declaración y se le ofiezra la 
causa que se sigue sobre haberle faltado un reloj del estableci
miento que tenia puesto en la villa de Cózar por manifestación 
que del mismo aparece hecha en expresada causa; entendido 
que de no hacerlo se sustanciará y  term inará la causa con a r re 
glo á derecho, cuyo térm ino empezará á contarse desde el siguien
te al en que tenga lugxr su inserción en el periódico oficial de 
ia provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Infantes á 25 de Junio de 1869.=Tom ás Domínguez 
Abarra tegu i.= P or su mandado, Vicente Perez y Córdoba. I—18

D. Narciso Riaza, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Almazau y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cándido Arleaga, 
de oficio relojero, contra el que se sigue causa criminal en este 
Juzgado por hurto de un capote en la villa de B rlanga en 28 
de A b ril, para que se presente en la cárcel pública de este 
Juzgado en término de nueve dias, á contar desde la fecha de 
la inserción de este en la Gaceta de Madrid, á defenderse de 
los cargos que coDtra él re ultan en dicha causa, en la que se 
le hará justu ia : y si no se piesentase se sustanciará y term i
nara en rebeldía y le parará  el perjuicio que haya lugar, en
cargando á las Autoridades su remisión caso de ser aprehen
dido.

Dado en Almazan á 28 de Judío de 1869.=N arciso R iaza.=  
Por m andado de S. S., Gi' Garcés.

Señas del Cándido.
Edad 24 años, estatura cumplida, pelo rubio, barba poca; 

viste pantalón con franja negr a, chaquetón, gorra afelpada , cal
zado de alpargatas y esoarpine' blancos. A—249

Ignorándose el paradero ó habitación en esta capital de Cris
tóbal Santiago Mariscal, ó sea Sani lago Alonso Mariscal López de 
SaLzar, se le cita por el presente anuncio para que en el preci
so y perentorio térm ino de nueve dLs comparezca en la au
diencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina, sita en el piso bajo d<< la Ter
ritorial, para ampliarle su declaración sobre particulares relati
vos a la causa pendiente contra el mismo en dicho Juzgado: 
prevenido que de no hacerlo le parará entero perjuicio. M—7

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia.— 
Debiendo prestar una declaración Am. María Serrano, degestí 
residencia, que ha vivido en la calle de San B arto lom é, núme
ro 10, cuarto principal, en causa que instruyo por robo á suhijc 
Isidoro Guijo Serrano; é ignorándose la casa en que aquella ha
bite, se la cita y llama por el presente y  térm ino de cinco diaí 
á fin de que en cualesquiera de elios se presente á tal objeto er 
este Juzgado y Esciibanía del actuario; bajo, apercibim iento de 
que^no haciéndolo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 1869.=E1 Escribano actuario , Eulo
gio Marcilla Sánchez. M—8

Juzgado de prim era instancia del distrito de la Audiencia.— 
Pe el presente prim er edicto se cita y  llama á Cárlos Ruiz 
n«* oral "e  Olivenza, de 27 años de edad , so lte ro , co jo , de este 
ri 'i 'encia, á fin de que dentro del térm ino de nueve dias y er 
cl ■ squiera de ellos se presente en este Juzgado y Escribanía 
del actuario ó en la cárcel de esta villa á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa que le instruyo por estafa de 
zapatillas á su maestro Juan Cuevas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio qu<* haya lugar.

M adrid 30 de Junio de 1869.=E1 Escribano actuario, Eulo
gio Marcilla Sánchez. M—13

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
A lg u n o s d ia r io s  lib e ra le s  fran ceses, d a n d o  c u e n ta  

de  e n tre v is ta s  c e le b ra d a s  e n tre  v a rio s  D ip u tad o s  del 
c e n tro  iz q u ie rd o  y el M inistro  del In te r io r , in d ic a n  
q u e  d e  las p a la b ra s  d e  d e sp e d id a  d e  este  ú ltim o  se  d e 
d u c e  q u e  el C u erp o  leg isla tivo  re a n u d a rá  su s  ta re a s  
hacia  m ed ia d o s  de  S e tiem b re . P o d ría  c o in c id ir  con  
esta  n o tic ia  el te lé g ra m a  q u e  p u b l ic a n  los p e r ió d i
cos de  e s ta  c a p i ta l ,  según  los c u a les  el p ro y ecto  d e  
con cesio n es de  q u e  tan to  se ha  h a b lad o  e n  F ra n c ia ,  
y ocasionó  la su sp en s ió n  ilim ita d a  d e  las sesiones de  
la C ám ara  t r a s p ir e n a ic a ,  e stá  ya re d a c ta d o , y en  
b re v e  se rá  so m etid o  a l e x a m e n  d e l S e n a tu s -c ó n s u l-  
tus. No o b s ta n te , to d a  la p re n sa  sem i-o fic ia l d e l v e 
c in o  Im p erio  g u a rd a  a b so lu ta  re se rv a  ace rca  d e  los 
ru m o re s  d e  p ró x im a  r e a p e r tu r a  de  a q u e lla  A sam 
blea  n n n n la r .

Con re sp ec to  al n u ev o  M inisterio  fran cés, a se g u ra  
E l N a tio n a l  q u e  no es to d av ía  G a b in e te ,  pu esto  q u e  
p a sa rá  m u ch o  tiem p o  á n te s  q u e  F ra n c ia  ten g a  u n  ver
d a d e ro  G ab in e te  p a r la m e n ta r io . El m ism o p erió d ico  
a ñ a d e :

«El E m p e ra d o r  está  d isp u e s to  á o to rg a r  c ie r ta s  
c o n ce s io n es , y q u iza s  estab lezca  la re sp o n sa b ilid a d  
in d i v id u a l de  los M in istros; p e ro  ju m a s  c o n se n tirá  
en a d m itir  la re sp o n sa b ilid a d  co lec tiv a  de l G a b in e te , 
p o rq u e  o c as io n a ría  el cam bio  co m p le to  d e  las  a c tu a 
le s  in s l.il.n em n es  riel T m n erin  »

Die Presse  d e  v ien a  a n u n c ia  q u e  M. de B eust, en  
u n  d isc u rso  p ro n u n c ia d o  a n te  la com isión re n tís tic a  
de  la D elegación h ú n g a ra  a se g u ró  q u e  las re la c io n e s  
d e  A u s tr  ia con F ru n c ía  son e x ce le n te s , m á x im e  d e s 
de  q u e  A u s tria  re n u n c ió  á sus p o sesiones en  I ta lia , 
y q u e  los in te re se s  y las m ira s  de  á m b o s  países son  
id én tico s . R e la tiv a m e n te  a la p o lítica  o r ie n ta l ,  el B a
ró n  d e  B eust d ijo  q u e  A u s tria  no l im ita rá  su  a c t i tu d  
al p ro g ra m a  d e  4 8 6 7 , d e ja n d o  á T u rq u ía  en  l i 
b e r ta d  d e  se g u ir  los conse jos q u e  le  h a  d ad o  de

a d o p ta r  p a ra  con los h a b ita n te s  c r is tia n o s  u n a  p o lí
tic a  de  c o n cesio n es ; p e ro  q u e  A u s tria  n a d a  h a rá  p a ra  
l le v a r  á cab o  la e jecu c ió n  de  estos consejos. Con re s 
p ecto  á  P ru s ia ,  m an ifestó  q u e  sus esfuerzos se h an  
en ca m in a d o  s ie m p re  á  e s ta b le c e r  le a lm e n te  e n tre  
á m b o s p a íses  re lac io n es m ás ín tim a s ,  si b ie n  estos 
esfuerzos h a n  fracasad o  h a s ta  a h o ra  p o r falta d e  r e -  
c in ro c id a d  con  re sp ec to  á  P ru s ia .

Con este  m o tiv o  d ice  L e  Temps: «El len g u a je  de l 
p r im e r  M in istro  del E m p e ra d o r  F ra n c isco  José  y el 
en tu s ia sm o  co n  q u e  h a b ló  en  fav o r d e  las b u e n a s  re 
lac io n es d e  A u s tr ia  y  F ra n c ia , así com o d e  la id e n 
t id a d  d e  in te re se s  y m ira s  q u e  re in a  a l m ism o  t ie m 
po e n tre  los G ab in e tes  d e  Y iena  y F lo re n c ia , no  son 
de  la ín d o le  q u e  p u e d a n  d e sa u to r iz a r  los c o m e n ta 
rios d e  todo  g én ero  q u e  se d i fu n d e n  a c tu a lm e n te  
p o r  E u ro p a  so b re  la e x is te n c ia  ó la  in m in e n c ia  d e  
u n a  a lian za  se c re ta  e n tr e  e s tas  t r e s  Po tencias.»  E n  
c u a n to  á las e x p lic ac io n e s  d a d a s  p o r  M. d e  B e u s t so 
b re  la  lín ea  de  c o n d u c ta  q u e  se p ro p o n e  se g u ir  con 
re sp ec to  á T u rq u ía , d ice  el m ism o  d ia r io  q u e  p r e 
se n ta n  ta l c a rá c te r  d e  d e s in te rés , q u e  no  p u e d e n  m é -  
n o s d e  p ro d u c ir  efecto e x tra ñ o  en  boca d e  u n  p e r 
so n a je  conocido  p o r  su  fe c u n d id a d  d ip lo m á tic a  y 
ñ o r  su  a ra n  a c tiv id a d .

S eg u n  a n u n c ia  u n  te le g ra m a  d e  L o n d res , e x p e d i
do p o r  la A g e n c ia  H a v a s , ha  sido  san c io n ad o  el bilí 
re la tiv o  á la Ig les ia  de  Ir la n d a .

Un p eriód ico  conocido  p o r  su  s im p a tía  h á c ia  el 
p ro te s ta n tism o  c ree  v e r  en  esto u n a  p ru e b a  d e  que  
In g la te r r a  ha e n tra d o  d e f in i t iv a m e n te  en  la se n d a  
q u e  la ha  d e  c o n d u c ir  a lg ú n  d ia  á la  se p a ra c ió n  
c o m n le ta  d e  la  Is le s ia  v d e l E stado .

E n  c u a n to  al L oncilio  ecu m én ico  q u e  ha  d e  cele
b ra rs e  en  Bom a , e sc rib e n  d e sd e  d ich o  p u n to  á la 
K r e u z -Z e i lu n g  lo s ig u ie n te : «El Concilio s u p r im irá  
g ra n  n ú m ero  d e  c o n v e n to s , re sp e ta n d o  ú n ic a m e n te  
ios d o m in ic o s , f ra n c isc o s , b e n ed ic to s  y las so c ied a 
d es  d e  Je sú s  y d e  San  V icen te  d e  P au l. E s ta  m ed id a  
ha  sido  in s p ira d a  po r el deseo  d e  q u e  el e le m en to  
d e m o c rá tico  q u e  p o r m ed io  de  las ó rd e n e s  se in tro 
d u c e  en  la Iglesia d ism in u y a  en  lo posib le. La po 
te s ta d  ju d ic ia l  d e  los O bispos va  á se r  a m p liad a , sin  
e m b a rg o  d e  q u e  se n e u tra liz a rá  á su  vez p o r la p u 
blicación* del d ogm a d e  la  in fa lib ilid a d  del S u m o  P o n - 
tífice s in  C oncilio .»

E n  u n a  p a la b ra ,  d ice  el c o rre sp o n sa l d e  la Gace
ta  de la  C r u z : «La Iglesia cató lica  se o rg a n iz a rá  con 
e s te  S ínodo  á la m a n e ra  de  u n  E stad o  ab so lu to , q u e  
tie n e  la p re te n s ió n  d e  c re a r  fu e ra  d e  las  p o sesiones 
d e l P ap a  el E s tad o  d e n tro  d e l E s ta d o , e n c a m in a n d o  
su  acc ió n , no sólo á la in d e p e n d e n c ia , sino  á la s u 
p re m a c ía  d é l a  Iglesia  so b re  el E s ta d o , p o rq u e  e le 
v a n d o  á la  a l tu r a  d e  dogm a  v a r ia s  d o c tr in a s  d e  a q u e 
lla , r e la tiv a s  al E stad o , in d u c e  al c le ro  á p o n e rse  en  
oposic ión  con el E stad o  m ism o.»

Q uizás ten g a n  re lac ió n  con estos ru m o re s  las  n o 
tic ias p u b lic a d a s  p o r el K r a j , se g ú n  las cu a les  la c o n 
vocato ria  del C oncilio  ecu m én ico  ha  p ro d u c id o  en  
v a rio s p u n to s  d e  Ita lia  m an ifes tac io n es  no m u y  s im -  
n á tic as .

E n  las p ro v in c ia s  del R h in , y  a c tu a lm e n te  en  I ta 
l ia ,  lo m ás se lecto  de  las p o b la c io n e s , los g rem ios 
u n iv e rs ita rio s , así com o to d a s  las so c ied ad es  c ie n tíf i
cas , co m b a ten  e n é rg ic a m e n te  a l C oncilio con m a n i
fiestos q u e  c irc u la n  p ro fu sa m e n te  en  Ita lia .

A  la N a z io n a l Z e itu n g  d e  B e rlín  e sc rib e n  t a m 
b ié n  d e  Fu ida q u e  los O b ispos a u s tr ía c o s  a s is t irá n  á 
la c o n fe re n c ia  de  los a le m a n e s  q u e  d e b e  te n e r  lu g a r  
en  d ich a  c iu d a d  el 4.° d e  S e tie m b re ,

I N T E R I O R .
M A D R ID .— A yer fué colocado en la sala de p re su ^  

puestos del C ongreso  el cu ad ro  de D ioscoro Pueb la , co
nocido po r el C ompromiso de C a sp e , el cual fué p rem ia 
do en la E xposición  a r tís t ic a  de 4867 y h a  sido ad q u iri
do po r las C ortes.

B a r c e l o n a  $ 8  de Ju lio  .— A yer, á las c u a tro  de la ta r 
de, los buques de la  e scu ad ra  y después los fuertes de 
la  p laza con sus salvas, a n u n c ia ro n  la llegada  de la A l
m a n sa , que co n d u cía  á  su bordo al M inistro  de M arina 
Sr. Topete. Poco  después pasa ro n  á cum p lim en tarle  á  
bordo a lg u n a s  de las p rim eras  A u to rid ad es y co rpora
c io n e s , e n tre  elias el C apitán  g e n e ra l,  G obernador de 
la p ro v in c ia  y la D iputación  de la  m ism a. E l Sr. Topete 
pasó á alo ja rse  en el palacio  de la C ap itan ía  genera l. A 
las seis de  la ta rd e  se d irig ie ro n  al patio  del m ism o las 
m úsicas de todos los cuerp o s de la g u arn ic ió n  , Jas que 
d u ra n te  la com ida e s tu v ie ro n  tocando  escogidas piezas 
en d icho sitio, y después d u ra n te  el café se tras lad aro n  
á Ja m u ra lla  de Mar.

A las n ueve  de Ja noche el S r. T o p ete , acom pañado  
del S r. C apitán  g e n e ra l , se dirig ió  en c o c h e , pasando 
po r la  R am bla , á uno  de los tea tro s  de verano . (Diario.)

ANUNCIOS .

El  p o r v e n i r  d e  l a s  F A M IL IA S .-A P R O B A D A
por el Consejo de v ig ilancia  de esta  Sociedad la li

quidación p rac ticad a  á las su scric iones n ú m ero s 8.794 
al 6.591, ám bos inclusive, que com ponen  la  te rc e ra  aso
c iación , los in te resad o s en la s q u e  de estas te rm in an  
pueden  p asa r á  las oficinas de la D ire cc ió n , calle de 
F u e n c a r ra l ,  8 , segundo, desde el d ia & de A gosto  p ró 
xim o en cu a lq u iera  de los no festivos, desde Jas diez de 
Ja m añ a n a  h as ta  las dos de la t a r d e , p a ra  p e rc ib ir Ja 
can tidad  que les h a y a  co rrespondido  en títu lo s al po r
tad o r de la D euda púb lica  del 3 p o r 10 0 , ó en  m etálico  
si les conv in iere .

M adrid £8 de Ju lio  de 4869.= E 1  D irec to r g en era l, 
R am ó n  L ópez de T ejada. X —193

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPA- 
O la ,  p r o m u lg a d a  e n  m a d r id  el dia 6  de Junio 
e 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
n el despacho de libros de la Imprenta Na» 
ional á 200 milésimas (2  rs .) cada ejemplar 
on cubierta de papel.

Di c c i o n a r i o  d e  l a  l e n g u a  c a s t e l l a n a
por  la academia española .— U n volúm en de más 

e 800 pág inas en folio, á tre s  co lum nas.
V éndese á  60 rs. en ra m a  y á 70 en p asta  en el des

ech o  de libros de la A cad em ia , en M adrid , calle de 
fa lv e rd e , n úm . £6 , y en la  lib re ría  de M oya y Plaza 
alie de C a rre tas , n úm . 8. ’

U n icam en te  en el citado despacho se se rv irán  los pe~ 
lidos por docenas ó po r c ien tos de e jem plares del Dic- 
io n a rio , con las sig u ien tes b a ja s :

Reales.

P o r  4£ ejem plares en r a m a ...................  600
P o r  4$ id. en p a s t a   7£0 -
P o r  400 id. en r a m a ...................  4.000
P o r  400 id. en p a s ta ....................  5.000

E n  los p u n to s  expresados se h a llan  tam bién  de ven- 
a la  G ram ática  Castellana, el Compendio y  el Epitome 
le la  m ism a, el P ro n tu a rio  de Ortogra fía  y dem ás obras 
jublicadas po r la A cadem ia. — 9

1 /rO N T E -P IO  D E T R IB U N A L E S .-D O Ñ A  AMALIA 
1VJL Doña E m ilia  y D. E n riq u e  de R o a , huérfanos de 
D. Ju a n  R am ó n  , P ro c u rad o r  que fué  y socio de este 
M onte-pio por siete acc iones, p a te n te  n ú m . 534 que 
falleció en 4.* de O ctubre de 4868;

D oña M anuela D o m ín g u ez , v iuda  de D. F rancisco 
Sapiña y Rico, Juez  de p rim era  in s tan c ia  que fué, socio 
le  este M onte-pio po r seis acciones, p a te n te  n úm . 395 
que m urió  en 7 de F eb re ro  u ltim o; *

Doña F ran c isca  N. del P in o , v iu d a  del E xcelen tís i
mo Sr. D. José de Zaragoza, A bogado y socio que fué 
por siete acciones, con Ja pa ten te  n úm . 384, que falleció 
en 41 de F eb re ro  an terio r;

D oña C arm en G arcía , v iuda de D. Celedonio López, 
P ro c u rad o r y socio que fué por siete acc io n es, con la  
p a ten te  num . 590, que falleció en 4 de Mayo ú ltim o; y 

D oña M anuela Cevallos, v iuda de D. Dionisio R ico  y 
G am arra , Médico que h a  sido y socio de este M onte-pio 
por siete acciones, con la p a ten te  467, que falleció en 47 
de Ju lio  últim o, h a n  solicitado el derecho  a l a  pensión 
que les co rresponde con a rreg lo  al reg lam en to .

Lo que se an u n c ia  á los señores socios á  fin de que 
en el térm ino  de ocho d ia s , contados desde la  publica
ción de este an u n cio  en la Gaceta , p u ed an  hacer las 
reclam aciones que crean  oportunas, d irig iéndolas á esta 
S ecretaría , plaza de las Cortes, núm . 5 , cuarto  entre
suelo.

M adrid -28 de Ju lio  de 4869 .=E 1 Secretario , Francis
co de P a u la  Lobo. X —494

COM ISION LIQ U ID A D O R A  D E L  BANCO DE ECO- 
nornías.

C uenta de la recaudación verificada durante el nrimpv 
sem estre  de 4869. *

Reales vellón.
EN EFECTIVO.---------------------------- ------- --------------

De créd itos p e rsonales por p agarés. . . .  34,976
De o tros que se s iguen  actu ac io n es en

los T r ib u n a le s ........................................... 445.705
De o tro s p roceden tes de saldos de c u en 

tas  é in te re s e s ...............................................  4.61257

Suma lo recaudado en e fectivo . .  482.293 57
Idem  en 4.006.468 rs. nom inales de im 

posiciones ^ u e  quedan am ortizadas, 
ad m itid as á varios tipos en pago de 
créd ito s , im p o rtan tes  un  capital efec-
tivo d e . . . . . . . . . .    693.181,33

Idem  en acciones de Sociedades que es
taban  en g a ran tía  de c réd ito s................  48.354

T otal de recaudación................  893.798,90

Cuenta de la in vers ió n  dada á las can ti
dades recaudadas en efectivo durante  el 

m ism o período.
P ag ad o  á los em pleados, Abogado con

su lto r y D elegado del G o b ierno   34 352 53
Idem  por gastos de m ateria l y a lqu iler

de la  oficina.  ........................................ 4.247 63
Idem  po r gastos de p le ito s.   44.056 52
Idem  por id. de e sc ritu ras  y poderes  2.725
Idem  por varios gastos.................................. 995
Idem  por beneficios á  las im posiciones

que no los recib ieron  en 4866................  2.084,34
Idem  á la  com isión liqu idadora  por el 2 

po r 400 de las can tidades recau d ad as. 47.875,97 
Idem  á la com isión in te rv en to ra  po r a sis

tenc ia  á  las se s io n es ...................................  4.080
P agado  p o r im posiciones que p ro tes ta 

ro n  el convenio  de 22 de D iciem bre 
de 18 6 3 ............................................................. 40.038,56

T otal in vertid o ............................  444.452,55

M adrid 4.° de Ju lio  de 1869.=E 1 Jefe de Contabilidad, 
T om ás M artínez L áz a ro .= V .°  B .* = P o r  la Comisión li
qu idadora , el P resid en te , C o n stan tin o  G erm án. X—195

LA COM ISION A D M IN IST R A D O R A  DE LOS BIE- 
nes de los S res. Conde de P o len tin o s y D. Segundo 

C o lm en a res , en  cu m p lim ien to  de  Jo prescrito  en el ar
tícu lo  46 del convenio  de 48 de m ayo de 4867, convoca 
á  ju n ta  g en era l de acreedores pa ra  el dia 8 de Agosto 
próx im o, á las diez de la  m a ñ a n a , en el local dé las ofi’ 
c iñ as c e n tra le s , calle de las In fa n ta s , núm . 34, cuarto 
bajo.

M adrid 26 de Ju lio  de 4869.=E 1 Presidente, Pascual 
Madoz. X —497

G A C E T A  DE M A D R ID . 

SK SUSCRIBE 
En M adrid, en  la  A d m in istra c ió n  de la  Im 

p ren ta  N a c io n a l, p la za  de P o n tejo s (a n tig u a  
casa de P o s t a s ). 

En p ro v in c ia s , en  to d a s  la s  A d m in istra 
c io n e s  de C orreos. 

En P arís , C. A. S a a v e d r a , ru é  T a itb o u t, 
n ú m ero  55. — Mad. C. D on n é S ch m itz, 22 , ru é  
F a v a rt.f

PRECIOS DE SUSCRICION.

M adrid  I Por Uü m es    • 1 eses. 200 mils.
Maar%a.................   * • j Por tres m eses  3 60 0
P ro v in c ia s ,in c lu sa s í Por tres  m eses  6

las Islas Baleares y J P o r seis meses  12
C anarias................( P or un año................... 32

U ltra m a r ...................  Por tres n aases ... . 9

E xtra n jero...... |£or tres niases  , [ ? 00J l Por seis m eses  14 400
Lo y a n u n cio s  y  su sc r ic io n e s  para  la GA

CETA se rec ib en  en e l d esp ach o  de l ib r o s  de 
la  Im p ren ta  N acion al d esd e la s d iez  de la  
m añan a h asta  las c in co  de la  ta rd e  to d o s  
lo s  dias: lo s  fe s t iv o s  so la m en te  de o n c e á  una. 

Para la  v en ta  de ob ras y  e jem p la res de la  
GACETA está  a b ier to  e l d esp ach o  desd e las  
n u e v e  de la  m añana h asta  las se is  de la  tarde. 

La co rresp o n d en c ia  o ñ e ia l y  dem ás com u 
n ic a c io n e s  se re m itirá n  con  sob re al Sr. In s 
p e c to r  de la Im p ren ta  N acion a l. 

No se re c ib ir á n  bajo n in g ú n  p r e te x to  carta  
n i plieero a u e  n o  v en g a n  francrueados.

SANTOS DEL DIA.

San Abdon y  San Senen, y  San Rufino. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Julio de 1869.

ALTURA TEMPERATURA

del baró y humedad del
metro re aire. DIRECCION ESTADO

HORAS. ducida á
0o y en TFÜRMOM&TRO y clase del viento. del cielo.
milíme

tros. seco. hum.*

6 m .\ 705,66 19°,4 15*,5 E. N. E . Brisa. . N ubes9 i d . . 706,58 26°,1 19*. 3 E ......... Calm j. Idem.12 dia . 706.24 32°,0 21°,3 S. O. . . . Bris». . Idem.3 tard 705,32 30°,4 19o.6 S. E . . . V irnto. Casi eub.*6 i d . . 704,62 2fi*,8 20*,0 X O. .. B risa ... C.°, temp.*
9 noc. 707,86 17*,S 16*,4 E. N. E. B.* fie.. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á  la som bra. . . » .............  35 5
Idem mínima de id ......................................  -jg 6

D iferencia.............................................................  4 6 9

Tem peratura máxima de la tierra, á cielo descub ierto .. »
Idem mínima de id .......................................................  46 6

Diferencia.................................................  »

Tem peratura máxima al so l, á 1,47 metros de la t ie r ra . 44,4
Idem id. dentr o de una esfera de c iis ia l.......................... 64 0

Diferencia..................................................................  1 9 5

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................. 4 2

N o t a .  En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusivo, las tem peraturas observadas en el dia anterfbr 

al de la fecha fueron las siguientes:

AÑOS.

6 m

HC

9m

>RAS DI 

1 2

3 obse: 

¿ t

RVACIO

6 t

29*,4 
29,9 
33 ,4 
26,1 
31 .5 
30 .4 
33 ,4 
29 ,6 
29 ,8 
24 ,7

N.

9 n 1 2 n

1860 
1861 
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

1 8°,1 1
16 ,9 
20 ,6
14.3 
21 gil
18.3
19.4
17 ,3! 
17 ,8; 
21 ,3

) 26*,6 
! 23 ,1 
I 27 ,9 
i 23 ,2 

26 .2 
21 ,1 
30 ,9
23.0
24.0 
27,8

28*,9
26.9 
31 5 
28 ,3
28 ,9
29 ,1 
33 ,7
28.9 
28,3 
31 ,5

30°, 6
30 ,4 
34
28 ,5 
32 ,2
31 ,9 
36 ,1 
31 ,9 
30 ,8
29 ,6

22°,5
23 ,8 
28 ,7 
21 ,3
26.4
24 ,9 
27 ,6 
24 ,4 
24 ,8
24.5

1 7 o,2 
22,0 
24 ,8 
19,6 
23 ,4 
21 ,1 
23 ,2
20 ,5
21 ,9 
21 ,4

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, di

rección y velocidad del viento fueron e s tas:

AÑOS.

TEMI

Máxi
ma.

’ERATU

Míni
ma.

RAS.

Máxi
ma al 

sol.

AGI

Evapo
rada.

JA.

Llovi
da.

VIENTC

Dirección.

».

Ve
loci
dad.

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

3 4c, 0 
34 ,0 
37 ,5 
31 ,3 
34,0 
34 ,2 
37 ,1 
33 ,1
33 ,0
34 ,4

17*,3 
15,4
17 ,9
13 ,2
18 ,6 
16 ,i 
17 ,2
14 ,5 
16 ,5 
21 ,2

41*,0 
40 ,1 
43 ,8
38 ,6 
40 ,3 
43 .3 
45.1
39 ,6 
38 ,1 
42 .8

mm
1 Io,2 
10 ,4 
10 ,0 
13 ,7 
10 ,3 

9 .8 
9 .9 
8 ,1 
9 ,8 
6,9

mm
0,0
0.0
0,0
0,0
0,0
0.0
0,0
0,0
9,0
0,0

N-E-0........
NNE- OSO. . 
OSO-SE. . .
SO...............
SSO.............
N E ............
O.................
NE-SO.........
O.................
ENE-s.(var).

km

»

344
512
492
457

DESPACHOS TELEGRAFICOS reClbl dos en el m ismo Obser-
vatoriO'sobre el estado atmosférico en varios puntos de
la Península y del extranjero el dia 29 de Julio de 1869.

Altura Tem
peratuLOCA baromé

trica á 0o
Direc fr’uerz. a

Estado Estadoy al ni- ra en ción del del
LIDADES. T6l de) grados

l i e n t o . de í c i e lo . delamarmar en v i e n t o .
milíme centesi

tros. males.
Bilbao........
Oviedo___

»
763 4

»
19,6

»
N.O. . . B risa ... Cubierto

»
»

C oruña.. . . 762.6 19,1 N. E . . . Id em ... Oespej.0. Tranq.*S an tiago ... 764,6 17,7 N. E . . . Viento . N ubes.. »
Lisboa . . . 762 ,6 18,2 N.......... Id e m ... Ais. nbes Bella.Badajoz . . . 760.2 30,8 S. O . . . B r isa ... Dpsnej.0. »
S. Fer.° 7 h. 761,7 22,3 S. O ... . Id em ... Cubierto. Tranq.*Sevilla........ 761,1 26,2 S. O . . . . Calma.. Nuboso.. #
T arifa ......... 760.8 26 3 O .......... Brisa. . Id em .... T ranq.4
G- añ ad a .. . 763,1 26,6 N. E . Calma. Dcspej.0 »
A iCcinte.. . 762,9 29,2 S. E . . . B.1 fte. Casi d.°. Rizada.M ¡ e ia . . . . 762,1 28,8 E. . . . B risa .. . N ubes... »
V alencia.. . 762,9 27,6 N. E . . . Id e m ... Des pe j-* »
B arcelona . 763.0 26,6 O ........ Viento . Casi cub. P.° oleaj
Z aragoza .. 759,7 23,6 N. O . . . B risa ... Despej.V
Soria........... 757,9

757,5
23,1
16,8

S. E ----
N. E. .

C alm a.. 
Viento .

Nuboso.. 
Cubierto.B u rg o s .. . .

Valladolid . 762,0 22,0 S. E . . . Caima.. Casi d.°. »
Salamanca. 762.2 25.6 N. O . . . Idem.. Dcspej.0.
Madrid . . . 760,6 26,1

27,0
E .......... Idem .. . Nubes.. . 

Despej.0.Ciud-Real . 761.5 O.......... Id e m ...
A lbacete ... 761,7 25.5 S. E . . . . Br isa .. . Idem___ »
Brest 7 1-1. . 764,2 18,0 S. S. O. Calma.. dem__ Calma
Bayona (id.) 764,0 19,0 O....... B risa ... Niebla. . Alg. ag*
CHtte (id.).. 765,0 28,0 N.......... Calma.. C elajes.. Calma.
Marsel* (id) 764,3 23,9 E . .. B» isa .. . N u b es ... Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del diaASde Julio de 1869.

SORAS

B a ró 
m etro  
redu

cido á 
0o.

Tem 
p e ra 

tu ra  en 
g rados 
centíg.

Tensión) 
del va
p o r  de 

agua.

Hume
dad re 
lativa.

VIE

D irec
ción.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m .11.
railíms
758,0 24\8.

milíms.
14.78 66 N O ...

gram s.
34 Despej.®2 758,0 24 ,3 14.91 69 N O ... 50 híem.4 758 3 23 ,9 12,90 60 N O ... 36 Idem.6 758,3 21 ,8 12,62 67 N O ... 48 Hs. fs.8 758.9 24 ,2 15.24 70 N O ... 44 Id em.1 0 759,4 22 ,6 13,90 70 1 NNO.. 60 Al. nube.m. d. 759.4 23 9 14,12 66 | N O ... 40 Drspej.®2 758,8 24 .9 13 59 60 ;:o ....... 30 Idem .4 758,4 24 ,3 13,95 64 !¡0 , , 50 Idem.6 758 1 23 ,2 14,45 70 ¡¡O....... 34 Hs. fs.

8 7 58 2 21 ,7 15.32 82 ¡O....... 36 Al. celaj.
10 7 58.6 21 ,6 16,23 87 O....... 20 Despej.®

m. n. 758,4 22 ,6 14,02 71 ¡¡N O ... 16 Idem.

G) Elevación sobre el n ivel medio del m ar= 2 8 ,4 8  m etros.
W Presión  sobre  un cuad rado  de un decím etro  de la d o ."

T e m p e r a t u r a  m a x im a  del d í a ........................  25°,6
T em peratura mínima del d ia .........................  19 ,9
T em peratura máxima al so l..........................  51 .2
Evaporación en las 24 h o ra s ......................... 6 ,5  m ilím etros.
Lluvia en las 24 ho ras .................... ................. »

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 29 de Jidio de 1869.

FONDO S PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 25-70; 27-00, 
29-00, 26-40 y 27-00 pequeños ; no publicado, 25-55 p .; á pla
zo , 25-65 y 60 fin cor. í i r . ; 25-45 fin próx. íir.

Idem id. procedentes del diferido, publicado, 25-20; 25-25 
pequeños.

Ueuda del personal, a plazo, 19-55 fin cor. fir., y 18-50 fin 
cor. vol.

B ideteshipotecarios del Banco de España, publicado, 98-40.
Idem id. de la segunda sé rie , id., 84-25 y 10.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, 

idem, 56-50 y 70 ; no publicado, 55-50 p . ; á plazo, 56-75 fin 
próx. fir.

Idem id. en carpetas provisionales, publicado, 55-00.
O bligaciones g e n e ra le s  p o i fe rro -carrile s , d e a  2.000 rs^ 

íd e m , 49-00. ^
Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado, 118-00.

c a m b i o s .

L ó n d re s  á 90 d ias f e c h a , 49-65 p .
P a r ís  á 8 d ias v is ta  , 5-18 p.

PL AZ AS  DEL RKiNO.

D*ño. Benef. Baño. Bcn«f;

A lbacete  p a r . » Lugo................... » 1/2

A licante  par. » M álaga  7/8 d. »
A lm ería   1/2 » M urcia  par d. »
A v ila . ,   1/4 d. » O rense  1 /2  »
B adajoz  par. » Oviedo  » >1/2

B arcelona  » 3/4 Palencia  » 4 ;8
Bilbao................ » 1/4 Pamplona  »
B urgos  p a r . » P o n te v e d ra .. .  » ^ 4
Cáceres  p a r . » S a la m a n c a ... .  3/4 ^
Cáfi*2 ................. » 1 /2 p . San S ebastian . » 4^
Castellón  p a r p .  » S an tander  ,
C iudad-R eal. • 1/4 » Santiago  par d »
C órdoba  p a r  p. » Segovia..............
C oruña  > 3/8 Sevilla   „ *
C uenca  1 ,* > S o ria   ,  '
®ero n a   p a r . » T a r r a g o n a . . . .  ,  . , L
G ranada  par. » Teruel '
G u ad a la ja ra ... 1/* » Toledo. ^ ' l
“ U elva 4' 2 d - > V a le n c ia ... . . '. ' p a r  >
f aUeenSCa  » V a lla d o lid .. . .  par. ,

ÍZn   ”  1 / 4  V i t o r i a   * m
L ^ d , : : : : ; : : : p; /  ;  .............p « .  .
Logrofio  Zaragoza   » U * d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 28 de Julio. — Consolidados, 93 á 1\8.
P a rís  28 de Julio. — 3 p o r  100, á 7 2 -2 5 .-4  1]2 poi 100, 

á 103-25. — Fondos españoles: 3 po r 100 interior, á 24 Ipi.— 
Idem extorinr á sn

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los p a r te s  rec ib idos, a y e r  llovió en Avila, Logroño, 

Palencia, San S ebastian , Santander, Segovia y Viloria.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de hoy por la Intervención 

ael m ercado de granos y  nota de precios de artículos de con
sumo , resulta lo siguiente :

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, á 2,400 escudos fanega.
Idem nueva, de 2,050 á 2,200 id.

T rigo v e n d id o   657 fanegas.
P recio  m ed io   4,540 escudos.

Lo que se anun c ia  al publico  p a ra  su inteligencia.
M adi id 29 de Julio de 1 869 .^ -E l A lcalde prim eio , NicoJas 

María R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  ]a s nueve  de la noche.— 

L a  v ida  p a r is ié n , ópera  bufa nueva  en cuatro  actos.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irco d r  7 ’nt/Zj. — A l a s  nueve 
de la  n o c h e .— Una idea feliz. — E l baile  nuevo Los 
m olin ero s fra n ceses .— Una casa de fieras. — El artícu-
¿O u ü *

C i r c o  d e  P r i c e  (P a seo  de R eco le to s).— Comp*™18 
e c u e s tr e ,  g im n á s tic a  y a c ro b á tic a .— A Jas n u eve del* 
n o c h e .— L os m onederos fa lsos .— Mr. A Jexandre Steckel 
e je cu ta rá  el a rrie sg ad o  e je rcic io  de Jos Tres trapecios, 
con u n  peligroso  sa lto  m o rta l de trapecio  á trapecio 
m etido  en u n  saco. La percha escalera .— C oncierto  del 
v io lin ista  D. A n d ré s  F o r tu n i  con acom pañam iento  d® 
o rq u esta . E je rc ic io s  e c u e s tre s , g im n ástico s y aero-
03 llCOS*

J a r d í n  d e l  B u e n - R e t i h o . — H o y  no hav f u n c i ó n . -  
M anana, a  Jas nuev e  de Ja n o c l ie .- G r a n  c on c ier to  por 
la  sociedad  de p ro feso res bajo la  d irecc ió n  de Mr. Skocz- 
dopole.

E n tra d a  6 rs.

N o ta . Las p uertas estarán abiertas todoel dia para los que 
quieran  pasar al café ó á la fonda.


